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DECRETOS

Salta. 25 de Junio de 2012

DECRETO N° 2154

S e c re ta ría  G en era l de la G obernac ión

Expediente V  324-50.920/11

VISTO los Decretos N° 4.584/11 y 1.066/12. y:

CO N SID ER A N D O :

Que m ediante el Decreto N° 4.584/11, se autorizó el 
llam ado a L ic itación  Pública para el "Servicio  de 
Conectividad de Organism os Públicos y del Sistema de 
Video Vigilancia" enmarcado en el "Plan de Conectividad 
2011" y "Red Privada de Transmisión de Voz y Datos", 
se aprobaron los Pliegos de C ondiciones Generales, 
Particulares y Técnicas del proceso licitatorio y se dis
puso que el mismo sería desarrollado por la C oordina
ción de C om pras del Poder Ejecutivo, quién debía ac
tuar en consulta con la Unidad de Proyectos de Siste
mas y C om unicaciones:

Que en tal contexto la ex Coordinación de Com pras 
del Poder Ejecutivo, reem plazada por la Secretaría de 
Procedim ientos de C ontrataciones, efectuó la L icita
ción Pública N° 233/11:

Q ue p o r D ecreto  N° 1.066 /12  se aprobó  la c ita 
da licitación, adjudicándose la m ism a a la oferta efec
tu ad a  p o r la em presa  T E L M E X  A rg en tin a  S .A ., por 
la sum a to ta l de D ó lares E stad o u n id en ses C in cu en 
ta y T res M illones N o v ec ien to s  S e ten ta  y Un VIil 
C ien to  V ein ticuatro  (U SS 5 3 .9 7 1 .1 2 4 ), co rre sp o n 
d ien tes a los se ten ta  y dos (72) m eses de p restac ión  
de serv icios;

Que la empresa TEL.V1EX A rgentina SA. de con
form idad a lo establecido en el artículo 33 de la Ley N° 
6.838 y en el artículo 13 del Pliego de C ondiciones 
Generales, constituyó la garantía de cum plim iento por 
la sum a de Dólares Estadounidenses Cinco M illones 
T rescien tosN oven tay  Siete Mil C iento Doce con C ua
renta Centavos (USS 5.397.1 12.40) equivalentes al 10% 
del valor total del m onto adjudicado:

Que a fs. 4 .539/4.532. se agregó la imputación pre
ventiva del gasto que genere el contrato para el presente 
ejercicio;

Que en consecuencia, el día 6 de Junio del año 2.012. 
se procedió a suscribir el pertinente contrato, e! que se 
ajusta a las disposiciones de la Ley N° 6.838, su Decre
to Reglam entario N° 1.448/96 y los Pliegos de C m d i- 
ciones Generales, Particulares y Técnicas del proceso 
licitatorio:

Que la Secretaría Legal y Técnica emitió el cictairen 
pertinente, estim ando cum plim entados los eN lnrros 
legales:

Por ello:

El G o b e rn ad o r de la P rov inc ia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - A pruébase el C on:rato  celeb-adD el 
día 6 de Junio de 2.012. en tre  la Provincia d s 3al:a 
representada por el Lic. A lejandro C ornejo D 'A n d r:a . 
en su carácter de Secretario E jecutivo de la C o o r i  na
c ió n  de  G a b in e te  de  M in is te r io s  y la e n t r e s a  
TELM EX A rgentina S.A. representada por lo ; se ro - 
res Guillerm o O scar Carbini y D iego V íctor jDECiin 
Santos, el que com o A nexo I form a parte del p ‘e ;e i te  
instrum ento.

A rt. 2o - D esíg n ase  a la S e c re ta ría  E jec-j:i” E. ¿e  
C o o rd in ac ió n  de G ab in e te  de  M in is te rio s , c c n o  
A u to rid ad  de A p lica c ió n  del c o n tra to  ap ro b ac  o en 
el a rtícu lo  a n te rio r, cor. las facu ltad es e stab lec id as 
en los P lieg o s de C o n d ic io n e s  G en era les . P-arricu- 
lares y T écn icas, de la L ic itac ió n  P ú b lica  N° 2 3 3 / 
11. Ley N° 6 .8 3 8  y su D ecre to  R e g la m e n ta r ia  \ '°
1 .448/96.

Art. 3o - El gasto que genere el cum plim ier.D  del 
presente será imputado a las partidas pertinentes, q c r -  
cicio 2.012.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado pc-r tes 
señores M inistro de Gobierno, M inistro de Segur Cc-d. 

M inistra de Derechos Humanos. M inistro de Z c tca - 
ción. C iencia y Tecnología. M inistro de Econom ía. In
fraestructura y Servicios P úblicosy  Secretario C e ie ra l 
de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Bcleiín 
Oficial y archívese.

liRTllBEY - Loutaif  - Sylvester - Pare - 
Dib Ashur - Parodi - Samson
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Salta, 26 de Junio de 2012

D ECRETO N° 2156 

M in isterio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente N° 0120159-144.845/2008-0.

VISTO la Resolución del entonces M inisterio de 
H acienda y Obras Públicas N° 200/05 por el cual se 
aprobó el Convenio de Desocupación suscripto entre la 
Provincia de Salta y la firma Cam po Rosario S.C.A.: y.

CO N SID ERA N D O :

Que por Resolución N° 09/07 - ex M inisterio de 
Hacienda y Obras Públicas se aprobó la prórroga a d i
cho convenio de desocupación;

Que dicha prórroga establecía el 4 de abril de 2007 
como fecha de desocupación y entrega por parte de la 
Provinciade Salta a la firma Campo Rosario S.C.A. de los 
inmuebles cuyos datos catastrales a continuación se deta
llan: a) matricula N° 3.586. parcela 13; b) matrícula N° 
58.060 parcela 13b: c) matrículaN0 40.575, parcela 13c; d) 
m atrículaN0 14.975, parcela 18: todos ellos catastros de la 
Sección C, Manzana 19. del Dpto. Salta Capital:

Que a posteriori por D ecretos N° 4858/08. 5059/09 
y 1492/10 se acordaron nuevas prórrogas al convenio 
original;

Que habiéndose operado nuevam ente el vencim ien
to del plazo para la entrega de los inm uebles detallados 
y siendo necesario continuar ocupando dichos inmuebles 
por parte de las D irecciones Generales de A dm inistra
ción, de Personal, de Nivel (Inicial, Primario. Secunda
rio, Regímenes Especiales y Superior) y la Secretaría de 
Gestión A dm inistrativa y R ecursos Hum anos, todas 
dependientes del M inisterio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, la Provincia requiere la prórroga del plazo 
originariam ente pactado hasta el 31 de diciem bre 2012:

Que el Departamento C ontable de la Dirección Ge
neral de A dm inistración del M inisterio de Educación, 
C iencia y Tecnología ha tomado intervención efectuan
do la im putación presupuestaria correspondiente;

Que se ha dado cum plim iento con lo dispuesto por 
el artículo 4o de la Resolución N° 83/12 del M inisterio 
de Economía, Infraestructura)' Servicios Públicos:

Que el encuadre legal que avala la presente contrata
ción es el establecido en el artículo 13 inc. h) y n) de la 
Ley N° 6.838 de C ontrataciones de la Provincia, y su 
Decreto Reglamentario N° 1.448/96:

Que a tales efectos corresponde em itir el instru
m ento legal que apruebe la prórroga del Convenio de 
Desocupación m encionado;

Por ello:

El G o b e rn ad o r de la P rov inc ia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io -A pruébase el C onvenio de D esocupa
ción suscripto entre la Provincia de Salta representada 
por el Sr. M inistro de Educación. Ciencia y Tecnología,
C.P.X. Roberto Antonio Dib A shur y la firma Campo 
Rosario S.C.A., representada por el Ing. Enrique Alejo 
López Lecube D.N.I. 5.407.627, desde el 1 de enero de 
2012 hasta el 31 de diciembre de 2012, el que como 
anexo forma parte del presente.

Art. 2° - Déjase establecido que el gasto que dem an
de el cum plim iento de lo dispuesto precedentem ente se 
im putará a la siguiente partida presupuestaria: Juris
dicción 07 - SAF 1 - Servicios N o Personales - D ocen
cia Educación Básica - Secretaría de Gestión A dm inis
trativa - Código: 071012000100-071003000100.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib Ashur - Samson

Salta, 26 de Junio de 2012

DECRETO N° 2157

S e c re ta r ia  G en era l de la G o b ernac ión

VISTO la necesidad de desarrollar un program a de 
organización interna de la C oordinación de Asuntos 
Institucionales, y

C O N SID ER A N D O :

Que a los fines propuestos, la citada Coordinación 
ha suscripto un contrato de locación de obra con el Sr. 
Ariel Mazzei, quien se com prom ete a la realización de 
relevam ientos y diagnósticos respecto de las necesida
des de ese organismo, interpretando los datos releva
dos. sistem atizando su análisis y aconsejando acciones 
y prioridades, según los criterios de mejor aplicación de 
recursos disponibles y de aprovecham iento máximo del 
tiem po gestión, con el objeto de program ar, preparar y
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desarrollar un sistema informático de organización in
terna de la Coordinación de A suntos Institucionales.

Que la C oordinadora de Asuntos Institucionales 
informa que el nom brado resulta la persona apropiada a 
los fines propuestos, reuniendo suficientes requisitos 
de idoneidad, capacidad y experiencia en la materia, con 
los que satisface adecuadam ente los requerim ientos de 
la obra que se le encom ienda.

Que atento el criterio expresado y el encuadre dado 
en el contrato, resulta viable su contratación d irecta en 
los térm inos del artículo 13 inciso d) y 70 a 79 de la ley 
6838 y su reglamentación.

Que se ha cum plido con la verificación de partida 
presupuestaria y correspondiente afectación preventi
va. de acuerdo a lo establecido por el artículo 3. aparta
do B) 2 del Decreto V  1448/96 (t.o. 1658/96).

Que. conforme surge del Dictamen X o 2521/12 emi
tido por la Asesoría Legal de la Secretaría de la Función 
Pública, la contratación realizada es acorde con la nor
mativa vigente y no contraviene las restricciones regla
m entarias en la materia.

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io-A pruébese el Contrato de Locación de 
O bra, suscrip to  entre la C oord inac ión  de A suntos 
In s titu c io n a le s  y el se ñ o r A rie l M azzeí, DNI N° 
23.804.346, el que como A nexo form a parte integrante 
del presente decreto, dejándose establecida la vigencia 
del m ismo a partir del 0 1 de agosto de 2011.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
este contrato será imputado a la partida presupuestaria 
correspondiente. Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T lB E Y  - Samson

Salta, 26 de Junio de 2012

DECRETO N° 2158 

M in iste rio  de E ducación, C iencia y Tecnología

Expediente N° 0 1 2 0 160-3.602/2009-0

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la renovación del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el M inisterio ce Educación. 
Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta represen
tado por el Sr. M inistro C.P.N. R oberto A ntonio Dib 
A shur y el Sr. C arlos Antonio Hernando, y

C O N SID E R A N D O

Que m ediante el presente, se renueva la contrata
ción al Sr. C arlos Antonio Hernando, a f ín  Je que el 
mismo continúe prestando servicios en la D irsrción  G e
neral de Educación Secundaria de dicho M inisterio:

Que los antecedentes agregados al exped ente per
miten inferir que la prórroga de la contratación se en
cuentra justificada plenam ente por la calincac ón técni
ca del agente:

Que se dio in tervención  al D epartam ento  C o n ta 
ble quien  efectuó la im putación presupuestaria  co 
rrespondien te:

Que en consecuencia corresponde emití* si instru
m ento legal pertinente, con arreglo a lo dispuesto por 
los arts. 20. 70 y concordantes de la Ley X o 5 '838 y su 
Decreto Reglamentario;

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  d :  Scdta

D E C R E T A :

Artículo Io-P rorrógase  el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el M inisterio d :  Ecucación, 
Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta represen
tado por el Sr. M inistro C.P.N. Roberto Antonio Dib 
A shur y el Sr. C arlos A ntonio Hernandb. E'.N.I. Xo 
8.495.952. desde el 1 de Marzo de 2012 y h a s t a  el 28 de 
Febrero de 2013, el que como Anexo focma Dar t e  del 
presente instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto q j ; dem an
de el cum plim iento de lo dispuesto precedsntem ente se 
im putará a la partida respectiva de: Jurisdicción 07 - 
SAF 1 - Servicios N o Personales - Docenc a Educación 
M edia - Código 071013000100- Ejercicic Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendaiio por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese m  el Boletín 
Oficial y archívese.

l'RTUBEY - Dib A shur - Samsan
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Salta. 26 de Junio de 2012

DECRETO N° 2161

S e c re ta ría  G en era l de la G obernac ión  

Expediente N° 262-115.255/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Cr. Oscar Arturo Briones. miembro de la C om i
sión Organizadora, so licitase  declare de Interés Provin
cial el "II Sem inario sobre la Ley Penal Tributaria. La
vado de Dinero y Delitos Económ icos, Financieros y 
C am bíanos (a partir de las recientes m odificaciones in
troducidas por las Leyes 26.733, 26.734 y 26.735)", 
que se llevará a cabo los días 16 y 17 de agosto de 2012, 
en la C iudad de Salta y,

C O N SID ER A N D O :

Que organizan dicho evento el Consejo Profesional 
de Ciencias Económ icas de Salta, la Universidad C ató
lica de Salta y la U niversidad N acional de Salta;

Que es decisión del Poder Ejecutivo Provincial alen
tar esta clase de eventos;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el "II 
Sem inario sobre la Ley Penal Tributaria, Lavado de 
Dinero y Delitos Económicos, Financieros y Cambiarios 
(a partir de las recientes m odificaciones introducidas 
por las Leyes 26.733. 26.734 y 26.735)". que se llevará 
a cabo los días 16 y 17 de agosto de 2012. en la C iudad 
de Salta.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta. 26 de Junio de 2012

DECRETO N° 2163

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión  

Expediente N° 07-83.574/12

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les Fiscalía de Estado solicita la correspondiente autori
zación a desistir del tram ite expropiatorio  seguido en 
los autos caratu lados "P rov incia  de Salta vs. Cari. 
Patricia Hortensia - Trámite Expropiatorio" - Expte. N'° 
4565/09 del Juzgado de Primera Instancia en lo Conten
cioso Adm inistrativo: y,

CO N SID ERA N D O :

Que Fiscalía de Estado solicita autorización para 
desistir del trám ite expropiatorio identificado en el vis
to, respecto de la M atrícula 18450, Sección 9, M anza
na 99, Parcela 1. ubicada en la ciudad de San Ramón de 
la N ueva Orán. Provincia de Salta, iniciado según lo 
ordenado en artículo Io de la Ley 7474:

Que en este orden la Fiscalía de Estado informa que 
en el caso puntual de la M atrícula 18450 del Departa
mento de Orán no existe ocupación del terreno por terce
ras personas sino por su legítima propietaria la Sra. Cari 
Patricia Hortensia, situación ratificada por los informes 
de la Dirección General de Inmuebles agregados a fojas 
53/57 del expediente judicial identificado en el visto;

Que a fojas 4 se agrega informe de la Dirección 
General de Inm uebles incorporado al expediente ju d i
cial, que da cuenta del extrem o señalado por la Fiscalía 
de Estado.

Que al no verificarse la utilidad pública y al no 
encontrarse el inmueble ocupado por terceros, la m oti
vación del acto expropiatorio desaparece, respecto de 
este catastro puntualm ente, razón por la cual Fiscalía 
de Estado considera que corresponde desistir del trám i

te expropiatorio:

Que la facultad del Poder Ejecutivo de desistir de 
los ju ic ios expropíatorios se encuentra prevista en el 
Artículo 39° de la Ley 1336;

Que resultando atendibles los m otivos expuestos 
por la Fiscalía de Estado corresponde em itir el acto 
adm inistrativo por el cual se autorice a dicho organismo 
a desistir del trám ite expropiatorio:

Por ello:

El G o b e rn ad o r de la P rov inc ia  de Sa lta

D E C R E T A :

Articulo Io - Autorízase a la Fiscalía de Estado a 
desistir del trámite expropiatorio respecto del inmueble 
identificado con la M atrícula 18450, del Departamento
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de Orán. Provincia de Salta, prom ovido en las actuacio
nes caratulados: "Provincia de Salta vs. Cari, Patricia 
H ortensia s/Trám ite E xpropiatorio" - Expte. N° 4565/ 
09", de trám ite por ante el Juzgado de Prim era Instan
cia en lo C ontencioso Adm inistrativo.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR TU B EY  - Parodi - Samson

Salta, 26 de Junio de 2012

DECRETO N° 2165

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 07-117.544/12

VISTO la renuncia presentada por la Dra. Silvina 
Graciela Rivelli, al cargo de G estor Judicial de Fiscalía 
de Estado, a  partir del 26 de ju n io  del corriente ano; y.

C O N SID ER A N D O :

Que la citada profesional, fue designada com o Ges
tor Judicial del organism o antes m encionado, m ediante 
Decreto N° 247/11;

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - A céptase la renuncia presentada por la 
Dra. Silvina Graciela R ivelli, D .N.I. N° 16.517.700, al 
cargo de Gestor Judicial de Fiscalía de Estado, a  partir 
del 26 de ju n io  de 2012.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 26 de Junio de 2012

DECRETO N° 2168

M inisterio de Salud Pública

Expte. n ° 5 .8 4 8 /1 2 -c ó d ig o  171

VISTO las necesidades de servicios verificadas en 
el H osp ita l "P res id en te  Juan  D om ingo  P e rc a"  de 
Tartagal. y

C O N SID ER A N D O :

Q ue a los fin es de g a ran tiza r el co rrec to  >• n o r
m al fu n c io n am ien to  del c itado  n o so co m io , se  hace 
in d isp en sab le  d isp o n e r la d e sig n ac ió n  de  la Jicen- 
c iad a  B eatriz  E scalan te , D .N .I. n° 3 0 .8 0 4 .8 4 2 . m a
trícu la  p ro fesional n° 0 0 )6  y las señoras M aría  A zu 
cena  C oria, D .N .I. n° 2 7 .6 0 8 .8 4 0 , m atrícu la  p ro fe 
sional n° 1920, C e ferin a  Eva C o ro n ad o . D .N .I. n° 
2 3 .6 0 3 .0 7 7 , m a trícu la  p ro fes io n al n° 2 5 8 0  y  M er
ced es B eatriz  R oca, D .N .I. n° 16 .1 6 7 .2 6 3 , m a trícu 
la p ro fes io n al n° 1817, en carg o s vacan tes p o r re
nuncias de las señoras Silvia C eledonia  F lores iD cto . 
N° 1188/12), O lga L ópez (D cto . N° 1112/12), N ild a  
del P ila r T ejada (D cto . N° 1178/12) e Irm aA n g e lic a  
G ran ero  (D cto . N° 1040/12);

Que existe partida presupuestaria disponible en el 
rubro Personal Transitorio  Ley n° 7692 - Presupuesto 
2012;

Que el Program a Personal del M inisterio  del rubro 
tom ó la intervención previa que le compete:

Por ello, con encuadre en el artículo 2o. inciso b) de 
la Ley n° 7678 y Decretos n°s. 5 15/00 y 810/01;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Articulo Io - M odiflcanse la planta y  cobertura de 
c a rg o s  de la s  C o o rd in a c io n e s  G e n e ra le s  í le d e s  
Operativas N orte - O este y Sur - Este y de los H ospi
tales "Dr. Joaquín Castellanos" de General GüeTies y 
de Salud M ental "Dr. M iguel Ragone. del siguiente 
modo:

* suprim iendo de las C oordinaciones G enerales 
Redes Operativas N orte - O este y Sur - Este y H ospi
tales "Dr. Joaquín Castellanos" de General Güem es y 
de Salud Mental "Dr. Miguel Ragone", los cargos 909.1, 
999, 220 y 41, D ecretos n°s. 5043/09. 1742/02. 1034/ 
96 y 238/03, respectivam ente, ubicación escalafonaria: 
enferm ería, denom inación: enferm ero, y

* creando en su reem plazo en el P rogram a Enfer
m ería del H ospital "P residente Juan D om ingo Perón" 
de T artagal. los carg o s 166.27, 166.28, 166 29 y 
166.30. ubicación escalafonaria: enferm ería, denom i
nación: enferm ero.
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Art. 2o - Desígnase en carácter de personal temporario, 
a las personas consignadas en el Anexo que forma parte 
del presente, para desempeñarse como enferm eras en el 
Hospital "Presidente Juan Dom ingo Perón" de Tartagal, 
a partir de la fecha de tom a de posesión y por el térm ino 
de un (1) año. con una remuneración mensual equivalente 
al agrupam iento y subgrupo que en cada caso se indica, 
con régim en horario de treinta (30) horas semanales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de la Carrera Sanita
ria para el Personal de la Salud Pública, aprobado por 
Ley n° 7678 y su reglamentación.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de A cción: 081005000600. Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Samson

VERANEXO

Salta, 26 de Junio de 2012

D EC R ETO  N° 2169

Secretaría G eneral de la G obernación

V ISTO  el fallecimiento del Secretario General de la 
Agremiación Docente Provincial, Profesor Virgilio Cho
que, ocurrido  el día 26 de ju n io  de 2012; y,

C O N SID E R A N D O :

Q ue el Profesor C hoque, nacido el 18 de agosto de 
1954. fue Vocal Gremial desde el año 1991 y  Secretario 
General de la entonces Agrem iación Docente Provincial
- hoy Asociación Docente Provincial - hasta la fecha, en 
form a ininterrum pida. Asim ism o, se desem peñó com o 
profesor de H istoria, con 32 años de servicios en la 
docencia:

Que el Profesor Choque fue un distinguido dirigen
te sindical de los m aestros de Salta, con activa partici
pación en defensa de sus derechos, siendo protagonista 
de num erosas luchas grem iales con tales objetivos:

Q ue el G obierno de la Provincia de Salta acom pa
ña con profundo do lor a sus fam iliares y a toda  la 
docencia salteña:

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io -A dhiérese, el G obierno de la Provincia 
de Salta, al duelo provocado por el fallecimiento del Se
cretario General de la Agrem iación Docente Provincial. 
Profesor Virgilio Choque, acaecido el 26 de junio de 2012.

Art. 2° - Facúltase al señor M inistro de Educación, 
C iencia y Tecnología a otorgar asueto a todo el personal 
docente del M inisterio a su cargo, para facilitar su con
currencia a las exequias del Profesor Virgilio Choque.

Art. 3o - Rem ítase nota de condolencias y copia del 
presente instrumento a los familiares del Profesor Virgilio 
Choque.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Dib Ashur - Samson

Salta, 26 de Junio de 2012

DECRETO  N° 2171

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Expte. N °33-18.366/12

VISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les la D irección de Vialidad de Salta, Ente A utárquico 
vinculado al M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, solicita  autorización para otorgarle 
Poder General para ju ic io s y asuntos adm inistrativos, a 
favor del Dr. M auricio Em iliano Daroca. A sesor Legal 
de dicho organism o, para actuar en nom bre y represen
tación del mismo; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue el Decreto N° 1087/02. en su A rtículo 4o esta
blece: " ...L o s  m andatos para estar en ju ic io , en repre
sentación del Estado Provincial o de cualquiera de sus 
entidades referidas en el A rticulo Io, serán extendidos, 
exclusivam ente, por ante la Escribanía de G obierno ...

Que el Artículo 6o in fine, del citado decreto dice: 
" ...E l otorgam iento de todo m andato que para repre
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sentación judicial deba ser dado por cualquier ente des
centralizado, autárquico o Sociedad del Estado, deberá 
ser previam ente autorizado por el Poder Ejecutivo", 
por lo que, a fín  de viabilizar la voluntad de la Dirección 
de Vialidad de Salta, deberá en forma previa, emitirse el 
decreto que así lo autorice:

Por ello, y bajo las disposiciones del Decreto N° 
1087/02;

El G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia  de  Salta

D E C R E T A :

Artículo 1“ - A utorízase al D irector de Vialidad de 
Salta, Ing. G erardo Rodolfo Villalba, a otorgar Poder 
General para ju ic io s  y asuntos adm inistrativos, a  favor 
d e l Dr. M a u r ic io  E m ilia n o  D a ro c a . D .N .I . N ° 
28.261.720, A sesor Legal de dicho organismo, para ac
tuar en nom bre y representación del mismo.

Art. 2o - Dése intervención a Escribanía de G obier
no, para  el registro interno del mandato, conform e el 
Artículo 4o del D ecreto N° 1087/02.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Fxonom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Parodi - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M iniste rio  de C u ltu ra  y T urism o - D ecreto  N# 2155
- 25/06/2012 - E xp ed ien te  N° 59-225.924/11

Artículo 10 - Prorrógase la Comisión de Servicios de 
la señora M aría Elsa Argañaraz - D.N.I. 17.088.231, 
personal de planta perm anente del M useo Provincial 
de B ellas Artes dependiente de la D irección General de 
Patrim onio Cultural de la Secretaría de Cultura, a la 
Dirección General del Registro Civil y Capacidad de las 
Personas, delegación Rosario de Lerma. por el térm ino 
de un año a partir del 1 de Enero de 2.012. en m érito a 
las razones expuestas en los considerandos.

URTUBEY - Ovejero - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre :o  
N° 2159 -2 6 /0 6 /2 0 1 2 -  E xped ien te  Nc 04-109 .363/: 2

A rtículo Io - Autorízase la prórroga de a designa
ción en carácter de Personal Temporario, del s :ñ o r Juárez 
Corti, M ario Federico. D.N.I. N° 26.897.178, en la D i
rección General de Personal, a  partir del 08 de ju lio  de 
2012 y por el térm ino de 5 (cinco) m eses, con u»a 
rem uneración equivalente al A grupam ientc T écnica - 
Subgrupo 2 - Función Jerárquica IV.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo c ispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a las part das Despectivas 
de. Jurisdicción y CA correspondiente a la D irección 
General de Personal. Ejercicio 2012.

URTliBEY - Samson

M in iste rio  de Sa lud  Pública  - D ecre to  N° 2160 - 26/ 
06/2012 - E xpte . n° 16.272/10 - códig» 321

A rtículo Io - D esígnase en carácter de  personal 
tem porario , al doc to r C arlos José L k n o s, D .N .I. «° 
11.080.149. m atrícula profesional n° ' 535. para  des
em peñarse com o profesional asistente en la C oordina
ción del Seguro Provincial de  Salud, en el cargo 39. , 
Decreto n° 2830/08, ubicación escalafoaariac profesio
nal, denom inación: profesional a s is te ite , partir de la 
fecha de tom a de posesión y por el térm inc ce  un (':) 
año. con una remuneración mensual eq j.'valente al agru- 
pam iento: profesional, subgrupo 2, co r régim en hora
rio  de trein ta  (30) horas sem anales, en v i 'tu d  de lo 
d ispuesto  en el E statuto de la C arrera Sanitaria  para el 
Personal de la Salud Pública de S a lta  aprobado por 
Ley n° 7678 y su reglam entación, en cargo vacante pc-r 
renuncia de la doctora  A ndrea Verónica Seoane (D e
creto n° 1048/12).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de A cción: 081001000100, In c isa  Gascos en Pe - 
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto  N° 2162 -2 6 /06 /2012  - E x p te  
N°: 11-101.034/12

Artículo Io - Prorrógase ladesignac ón, en carácter 
de personal tem porario, del Sr. Canyo Alfredo Dagurr. 
D .N.I. N;0 35.106.878. en el M inisterio  de Econom ía,
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Infraestructura y Servicios Públicos, a  partir del 24 de 
ju lio  de 2012 y por el term ino de 5 (cinco) meses, con 
idéntica rem uneración a la establecida en el D ecreto N° 
712/12.

Art. 2° - F,1 gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - E jercicio 2012.

URTl.'BEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica  - D ecre to  N° 2164 - 26/ 
06/2012 - E xp te . n° 47.694/12 - código 76

A rtículo Io - Déjase establecido que la prórroga de 
la designación tem poraria dispuesta por Decreto n° 2386/
1 l .d e  la doctora M aría Florencia Soto Cam pos, D.N.I. 
n° 23 .749.224, para desem peñarse com o profesional 
asistente en el Hospital Público de A utogestión "Dr. 
A rturo O ñativia", es desde el Io de enero  y hasta el 31 
de d iciem bre de 2 0 1 1, en reem plazo del doctor Carlos 
A lberto Ubcira, con licencia sin goce de haberes (D is
posición Interna N° 204/09) y desde el Io de enero y 
hasta el 31 de diciembre de 2012, en cargo n° 17, vacante 
por renuncia de la doctora Estela Lucrecia Am oros (De
creto n° 1511/12).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
C urso de Acción 081004000300, Inciso: G astos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Samson

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  - D ecre to  N° 2166 - 26/ 
06/2012 - E xp te . n° 33.294/12 - código 220

Artículo Io - Déjase establecido que la designación 
tem poraria, dispuesta por Decreto n° 5270/10 y prorro
gada por su similar n°2386/11, en la Coordinación Gene
ral Red Operativa Norte - Oeste, de la doctora Lourdes 

Martínez, D.N.I. n° 27.455.680. desde el 30 de diciembre 

de 2010 y hasta el 31 de diciembre de 2011, es en reem
plazo del doctor Pedro Alberto Catania, con licencia ex

traordinaria sin goce de haberes por ejercicio de cargo de 
m ayor jerarqu ía  (Decreto n° 1410/10) y desde el Io de 
enero de 2012 y por el térm ino de un (1) año. en el cargo 

9 .1, Decreto n° 2915/09. vacante por renuncia del doctor 
Juan Pablo Remis (Decreto n° 1172/12).

URTUBEY - Heredia - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 2167 - 26/06/2012 - E xp ed ien te  N° 01-105.392/12

• A rtículo 10 - A utorízase la comisión oficial hacia la 
ciudad de M ontevideo - República Oriental del Uru
guay, del señor Federico Dada. Representante de la Pro
vincia ante la Autoridad Federal dél Servicio de C om u
nicación Audiovisual, del 19 al 29 de ju lio  de 2012, 
debiéndose liquidar los viáticos de acuerdo a la legisla
ción vigente m ás pasajes que correspondan Salta - Bs. 
As. - M ontevideo - Bs. As. - Salta, con oportuna rendi
ción de cuentas.

■ Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
d en tem ente, deb erá  im putarse  a! C urso  de A cción 
011004000100 - Jurisdicción 01. Ejercicio 2012.

l.RTUBÉY - Samson

M inisterio  de  Seguridad  - Decreto N° 2170 - 26/06/ 

2012 - Expediente N° 00300 44-226.275/11 y agregado

A rtículo Io - D ispónese la destitución por cesantía 
del Cabo Prim ero de Policía de la Provincia Sergio Rito 
M endoza, D.N.I. N° 22.886.710, Clase 1973, Legajo 
Personal N° 12.575, de conform idad con lo dispuesto 
en el Artículo 61° inc. a) de la Ley N° 6 .193, por haber 
incurrido en la causal prevista en el Artículo 292° inc. b) 
de la Reglamentación de la ley Orgánica Policial (Decre
to N° 3.957/69), concordante con el A rtículo Io de la 
Resolución N° 818/82 de Jefatura de Policía  de la Pro
v in c ia  y a te n to  lo s  m o tiv o s  e x p re sa d o s  en lo s 
considerandos del presente instrum ento legal.

URTUBEY - Sylvester - Samson

Los Anexos que forman parte de los Decretos N ’ 
2154, 2156, 2157 y  2158, se encuentran para su 
consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100028669 R. s/r.N° 100003823

M in iste rio  Público  de  la P rov inc ia  de  S a lta

Salta, 26 de Junio de 2012

RESO LU CIO N  N°: 9683 

VISTAS:

Las actuaciones N° 919/12, caratuladas "Sra. Direc
tora de Adm inistración eleva copia del Decreto N° 1667
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del Poder E jecutivo de la Provincia", las leyes Nros. 
7690/11 y 7712/11. los Decretos Nros. 1530/12 y 1667/ 
12 del Poder E jecutivo Provincial; y

C O N SID E R A N D O :

Que por la ley N° 7712 se crearon cuatro (4) cargos 
de Fiscal Penal para el D istrito Judicial del C entro, en
contrándose el proceso de selección de sus titulares en 
curso ante el C onsejo de la M agistratura.

Q ue ten iendo  en cuen ta  el tiem po que dem andará  
la selección de los Fiscales Penales, corresponde adop
tar las m edidas necesarias para seleccionar, o portuna
m ente, el personal adm inistrativo  que se desem peñe a 
su cargo.

Q ue por el Decreto N° 1530 de! Poder E jecutivo 
Provincial, se autorizó la ampliación de cincuenta (50) 
cargos de p lanta adm inistrativa, ju n to  con el crédito 
presupuestario  correspondiente, fundado en la necesi
dad de afrontar las nuevas actividades que se deberán 
realizar en cum plim iento de la ley 7690 y para la puesta 
en funcionam iento de las nuevas dependencias.

Que por Resolución del Colegio de G obierno se 
llamó a concurso para cubrir veinticinco (25) de  los 
cargos referidos en el párrafo anterior, habiendo sido ya 
designados los postulantes seleccionados.

Que. en consecuencia, corresponde llamar a  concur
so público de antecedentes y oposición para cubrir vein
ticinco (25) cargos de planta perm anente del escalafón 
adm inistrativo para el M inisterio Público Fiscal del 
D istrito Judicial del Centro, de conform idad con lo es
tablecido en los arts. 64 inc. 2 y 166 inc. h) de la C ons
titución de la Provincia de Salta y el art. 15 a) del Regla
m ento  G enera l del M in is te r io -P ú b lico , d e b ien d o  
procederse, por D irección de Personal, a realizar la si
guiente convocatoria:

a. Personal adm inistrativo contratado del M iniste
rio Público del D istrito Judicial del Centro.

b. Personal de servicios generales, de planta perma
nente, del D istrito Judicial del Centro, que reúne los 
requisitos exigidos para pasar a p lanta adm inistrativa.

Por ello:

El C olegio de G obierno

R E S U E L V E :

1. Llam ar a C oncurso Público de antecedentes y 
oposición, para cubrir veinticinco (25) cargos de planta

perm anente del escalafón adm inistrativo, del nivel Es
cribiente M ayor, del M inisterio Público Fiscal del D is
trito Judicial del Centro, con las precisiones dadas en 
los considerandos.

2. Proceder por Secretaría Letrada de Despacho-a 
efectuar las publicaciones en el Boletín Oficial y las 
com unicaciones correspondientes.

3. D isponer que la Com isión Evaluadora estará in
tegrada por la Sra. Fiscal Penal N° 4 Dra. G abrie.a 
González y lasSras. Secretarias Letradas de Procuración 
General Dras. M ónica S. Pom a y  Sofía Cornejo S o l5, 
quienes elevarán al C olegio de G obierno la nóm ina ce 
los postulantes m ás m eritorios para su designación.

4. Fijar com o fechas para las entrevistas con la C o
misión Evaluadora, a  realizarse en el Salón A uditorio ce 
la Escuela del M inisterio Público, sito en el Edificio ce 
Servicios C om plem entarios - C iudad Judicial, el d -a 
m iércoles 3 de ju lio  del corriente año, a horas 8:30.

5. Proceder, por D irección de Personal, a realizar 
las notificaciones correspondientes.

6. Regístrese, notifíquese y archívese.

Dr. Pablo López Viñals 
Procurador Gral. de la Provincia 
Presidente Colegio de Gobierne 

Ministerio Público de Salta 
Dr. Luis Félix C ostas 

Defensor General 
Ministerio Público - Salta 

Dr. O scar A. Pucci 
Secretaría de Despacho 

Ministerio Público - Salta 
Sin Cargo e) 29/06/2012

O.P. N° 100028667 F. v/c N° 0002-02271

M inisterio de Seguridad - Resolución !S'° 500 - 12/ 
06/2012 - Expediente N° 50-215.699/11

Artículo 1° - A utorizar a! Servicio Penitenciario dle 
la Provincia, dependiente de la Sub-Secretaría de Potin
cas Crim inales y A suntos Penitenciarios del M ínisteri d 
de Seguridad, a efectuar el Llamado a Licitación Pública. 
con encuadre en el A rtículo 9o de la Ley N° 6838 i  
Artículo 9o del D ecreto Reglam entario Ni0 1448/96 y s j  

Decreto m odificatorio N° 337/09 para la adquisición 
"Cubiertas y Cám aras", para el año 2.012, con destino 
a las unidades que integran el Parque Autom otor depen
dientes de la c itada Institución Penitenciaria: con un
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presupuesto oficial estimado en la suma.de S. 134.441,00 
(Pesos C iento Treinta y Cuatro M il C uatrocientos C ua
renta y Uno con 00/100), atento los m otivos enuncia
das en los considerandos de la presente resolución.

Art. 2° - Lo dispuesto en el A rtículo  anterior se 
llevara a cabo a través de la Secretaría de  Procedim ien
tos de C ontrataciones, conform e las norm as legales vi
gentes.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en el artículo Io, será im putado a Jurisdic
ción 52 - SAF 3 - C urso de Acción 01000 - Actividad 
400 - C uenta O bjeto 412411 - A uxiliar 1 0 0 3 -e jerc ic io
2.012.

S y lv e s t e r

LICITACIONES NACIONALES

O .P .N 0 100028647 F. N° 0001-41786

Presidencia de la Nación  

M inisterio de Planificación Federal 

Inversión Pública y  Servicios  

Secretaría de O bras Públicas 

Subsecretaría de O bras Públicas 

V ialidad N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública N acional de la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 46/12

Obra: M antenim iento de R utina - Sistem a M odular 
Ruta N acional N° 40 - Provincia de Salta.

Tram o: M olinos - A bra del Acay

Sección: Km 4.454,00 - Km 4 .601,00

Tipo de Obra: M ejorativa y M antenim iento de ru
tina por Sistem a Modular.

Presupuesto Oficial: S 47 .300.000,00 referido al 
m es de Abril de 2011.

A pertura de Oferta: Se realizará el 24 de Agosto de 
2012 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a partir del 24 de Julio de 
2012.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: S 9.500,00

Lugar de A pertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

L u g a r  d e  V e n ta  y C o n s u l t a  d e l  P l i e g o :  
S u b g e ren c ia  de  S e rv ic io s de  A poyo  - A v en ida  Ju lio  
A. R oca  N 0 7 3 4 /8  (1 0 6 7 ) C ap ita l F ed era l - 3 o P iso  
-D .N .V .

Imp. S 900,00 e) 29/06 al 20/07/2012

O .P .N 0 100028262 ' F.N° 0001-41287

Presidencia de la Nación  

M inisterio de P lanificación Federal 

Inversión Pública y Servicios 

Secretaría de O bras Públicas 

Subsecretaría de O bras Públicas 

Vialidad Nacional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

Licitación Pública N° 45/2012.

Obra. R uta N acional N° 51 - Provincia de  Salta.

Tram o: C am po Q uijano - Estación C horrillos.

S e cc ió n : K m . 3 5 ,0 7  (P u e n te  2) - K m . 39 ,5 7  
(P u e n te  3).

T ipo de O bra: C onstrucción de variante, obra bási

ca. enripiado y  defensa.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y N ueve M i
llo n e s  N o v e c ie n to s  N o v e n ta  y O c h o  M il (S 
49 .998.000.00) a Abril de 2012.

G arantía  de la O ferta: C uatrocientos N oventa  y 

N ueve Mil N ovecientos O chenta (S 499.980,00).

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez Mil (S 10.000,00).

Fecha de Venta de Pliego: Se realizará a partir del 13 
d e Ju lio d e 2 0 1 2 .

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el día 14 

de A gosto de 2012 a las 11:00 hs.
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Lugar de Apertura: Avenida Julio A. R o caN 0 734/8 
(1067) Capital Federal, P lanta B aja (Salón de A ctos) - 
D.TM.V.

L u g a r  d e  V e n ta  y C o n s u l t a  d e l  P l i e g o :  
S u b g e ren c ia  de S erv ic io s de  A po y o  - A ven ida  Ju lio  

A. R o ca  N° 734 /8  (1 0 6 7 ) C a p ita l F ed e ra l - 3o P iso

- D .N .V .

Imp. S 900,00 e) 06/06 al 29/06/2012

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 100028550 F. v/c N° 0002-02253

Universidad Nacional de Salta  

Dirección de Contrataciones y  Com pras

Lugar y  fecha: Salta, 11 de ju n io  de 2.012

N om bre del Organism o C ontratante: Universidad 

Nacional de Salta

Procedim iento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 004/12 - Ejercicio: 

2.012 - Expediente N° 18.020/12

Clase: etapa única nacional

M odalidad: Con precio de referencia

R ubro Com ercial: M aterial de C onstrucción

O b je to  de  la  C o n tra ta c ió n :  O b ra  N ° 0 3 2 /3  - 

R e m o d e la c ió n  L a b o ra to r io s  "D " y  "E " - A g ro n o 
m ía  - F a c u lta d  de  C ie n c ia s  N a tu ra le s ,  d é  e s ta  

U n iv e rs id a d .

C onsulta  y A dquisición de Pliegos

L ugar/D irecc ión : D irección G eneral de  O bras y 
Serv icios - C om plejo  U niversitario  G ral. San M artín
- Ávda. B oliv ia  5150 - 4400 - S alta  o en la pág ina  
web: argen tinacom pra .gov .ar - opc ió n  "C o n tra tac io 

nes V igentes"

Plazo/H orario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de C on
trataciones y Com pras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
B iblioteca - 2° piso - 4400 - Salta.

Plazo/H orario: H asta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de A pertura:

Lugar/D irección: Sala "H olver M artínez Borelli" - 
C onsejo Superio r-A vda. Bolivia 5150- Edif. B ibliote
ca - 2o pisó 4400 - Salta.

P la zo /H o ra r io : 3 de A g o s to  de 2 .0 1 2 .-  a  las
11 ,00  hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y  C ondiciones Particulares de 
este procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a  cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l  de  C o n tr a ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al A cceso 
D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s"  y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: $ 197.000,00 (Pesos C iento 
Noventa y Siete M il)

Plazo de E jecución: 90 (Noventa) Días C orridos

Sistem a de C ontratación: A juste Al zado

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos Doscientos)

Lidia del  Valle Fernández  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Sata

Imp. S 600,00 e) 25/06 al 06/07/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100028668 F. n ° 0001-41819

S u b  S e c re ta r ía  de P o lítica  C 'Hm inal 
y A sun tos P en iten c ia rle s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 96/12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de C ontrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0140050-118.230/2012-0- "Adquisición 
de Carne Vacuna en M edia Res", con destino a U nida
des Carcelarias N° 1 ,4 ,6 ,7 , Escuelade Cadetes, Alcaidía 
General y Buffet de Personal de Salta  Capital, depen
dientes de este Organism o.

Fecha de A pertura: 06 de Julio de 2.012 - Horas: 
10:0 0 .-

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Presupuesto Oficial: S 24.952.40.- (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos cincuenta y dos con cuarenta 
centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Adm i
nistración - D ivisión C om pras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

C orreo E lectrónico: com praspps@ hotm ail.com

A d rian a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Im p .S  60,00 e) 29/06/2012

O .P .N 0 100028644 F. N° 0001-41779

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Contratación Directa p/L.N. N° 64/2.012

Para la Adquisición de "Reparación Bom ba Hidráu
lica de M otoniveladora Volvo Legajo N° 99-E"

Presupuesto Oficial: $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil).

Exptes.: N° 0110033-104.755/2012-0.

Apertura: 06 de ju lio  de  2.012 a H oras 11,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y  Patrim onio 
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 

Líneas Rotat. - Fax (03í?7) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de

07,30 a 13,00 de lunes a viernes y hasta el día 05-07- 
2012, inclusive.

D isposición N° 4 /04 U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria  en el Registro General de C ontratistas de la 

Unidad Central de C ontrataciones.

Sergio E d u ard o  F ernández
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN M arieta  M arth a  C arb a llo  

A Cargo Dpto. Contable Financiero 
Dirección de Vialidad de Salta

I r h p J  60.00 e) 29/06/2012

O.P. N° 100028643 F. X o 0001 -41779

■ Gobierno de la.Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Contratación Directa p/L.N . N°-63/2.012

Para la A dquisición de "C uarenta M etros de M an
guera Sintética de % para Com bustible"

Presupuesto Oficial: S 4 .000.00 (Pesos Cuatro Mil).

Ex ptes.: N° 0110033-103.545/2012-0.

Apertura: 06 de ju lio  de 2.012 a Horas 09.00.

L ugar de A pertura: Div. C om pras y  Patrim onio
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
L incas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13.00 de lunes a viernes y hasta el d ía 05-07- 
2012, inclusive.

D isposición N° 4/04 U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria  en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E duardo  F ernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN M ariela M arth a  C arb a llo  

A Cargo Dpto. Contable Financiero 
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 29/06/2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 100028542 F .N ° 0001-41635

Ref. Expte. N° 0050034-42.673/10

Sonia Clara Colque Puppi, M iriam G abrielaC olque 
Puppi. Guillerm o Julio Colque Puppi, M ónicaG raciela 

G utiérrez y Sergio Federico Colque Puppi. propieta
rio s del inm ueble C atastro  N° 2736 , L ocalidad  de 
Payogasta Dpto. Cachi, tienen solicitada concesión de 
agua pública para irrigación de 10,0000 Has. con carác
ter eventual con una dotación de 5,25 Its/seg., caudales 
a  extraer por bom beo de acequia com unera derivada del 
Río Calchaquí.

C o nfo rm e a las p rev is io n es  de los a rts . 47. 51. 
69. 87 y 201 del C ódigo  de A guas, se  o rdena  la

mailto:compraspps@hotmail.com
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p ub licación  de la p resen te  g estión  en el B oletín  O fi
cial y en un d iario  de c ircu lac ió n  en to d a  la p ro v in 
cia, p o r el térm ino  de c in co  (5 ) d ías . E llo  p a ra  que, 
en función  del art. 3 0 9  del m ism o cu erpo  legal, las 
p e rso n as que ten g an  de rech o  o in te rés  leg ítim o  to 
m en conocim ien to  de que podrán  hacerlo  vale r en el 
té rm in o  de tre in ta  (3 0 ) d ías  h áb ile s  co n tad o s desde  
la últim a publicación , an te  la S ecretaría  de R ecursos 
H ídricos, s ita  en Avda. S o liv ia  4650 , Io P iso  de esta  
C iudad  de Salta.

Dra. Sandra  Mabel Siegrist
Asesora Legal

Secretaría de Recursos Hídricos.

Im p .S  250,00 e) 25 al 29/06/2012

NOTIFICACION 
ADMINISTRATIVA

O.P. N° 100028637 F. v/c N° 0002-02268

El Instituto Provincial de V ivienda notifica por este 
m edio a la Sra. H eredia M elisa E lizabeth (D.N.I. N° 
35.572.632), de notificación que ro la a  fs. 25 expedida 
el 12/04/2012 respecto del inmueble identificado com o 
Block 36 - Dpto. 7 - Piso Io - B° Mi Prim era V ivienda - 
M onoam biente para Jóvenes - Salta C apita l", cuyo tex
to com pleto se transcribe a continuación.

"Ppr la presente se intim a a  Ud. A presentarse en 

el plazo perentorio  y fatal de 48 hs. (C uaren ta  y ocho 
horas), contados a  partir de recib ida  la presente, se 
apersone ante este organism o. G erencia  Social. En el 
horario  de 7.30 a 13.30, con docum ento de identidad, 
a efectos de la firma del Acta de Tenencia precaria de la 
viv ienda y entrega de las llaves correspondien tes a la 
V ivienda ad jud icada por R esolución N° 061/12 y  que 
se identifica com o B lock 36 Dpto. 7 - Piso Io, del 
G ru p o  H a b i ta c io n a l  M i P r im e ra  V iv ie n d a  - 
M onoam biente para Jóvenes Salta  C ap ita l... quedan 
Ud. Legalm ente notificado".

Coordinación Jurídica. 27 de Junio  de 2.012. A los 
fines de lo dispuesto por el art. 150 de la Ley N° 5.348 
de procedim ientos adm inistrativos de la Provincia de 
Salta, publíquese por el térm ino de tres (3) días en el 

Boletín Oficial de la Provincia. Firm ado: Dr. Horacio 
Revilla Gallardo - A sesor Jurídico - Instituto Provincial 
de Vivienda.

Imp. $ 1 8 0 ,0 0  e) 28/06 al 02/07/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS
O.P. N° 100028664 F. N° 0001 -4 i 8 11

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a h a

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica

H.P.G.D. "S an  B e rn a rd o ”

C o m p ra  D irecta  N° 12 - A rt. 13 
Inc. H - (2° L lam ad o )

A dqu isic ió n : "M ed icam en to s  
y  M a te ria l D escartab le "

Publíquese la adquisición de la C om pra Directa 
12 - Art. 13 - Inc.: H, con destino a Farm acia Central. La 
apertura de la m ism a se realizó el d ía 11/04/2012 a tia
ras. 10:00 con el siguiente detalle:

D roguería Express y/o Kaixo S.A.

Renglón: 26

Im porte Total: S 619.50

Droguería Ibero Argentina de Claudia L ezada

Renglones: 16 y 38

Im porte Total: S 21.916,50

C.P.N. Daniel O scar Saravia  
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. 5 60,00 e) 29/06/2012

O.P. N° 100028663 F. N° OCO1-41816

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Salta

M inisterio de Salud Pública

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  N° 12 - A r t.  13 - Inc.: H

A dquisic ión : "M ed icam en to s y  M a te ria l 
D e sc a r ta b le "

Publíquese la adquisición de la C om pra Directa N° 
1 2 -A rt. 13 - Inc.: H, con destino a Farm acia Central. La 
apertura de la misma se realizó el d ía  2 7 /03 /í 012 a ho
ras 11:00 con el siguiente detalle:

D roguería M acro Pharm a S.A.

Renglones: 39 y (41 Alt.)

I m porte Total: S 3.710.00 

FE-DA-FAR S.R.L.

Renglones: 27-28 y 34 

Im porte Total: S 5.526.00
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Droguería Salta Salud S.R.L.

Renglón: 25

Im porte Total: S 60,40

D roguería Plaza Oña S.A.

Renglones: 18 - 19 - 22 - 23 y 30

Im porte Total: S 11.915,00

D roguería Express y/o Kaixo S. A.

Renglones: 04 - 05. - 06 - 08 - 15 - 17 - 20 - 24 - 33 
y 35

Im porte Total: S 19.711,50 

D roguería Lar Pos y/o Lara Hum berto 

Renglón: 32

Im porte Total: S 715,00

D roguería Ibero A rgentina de C laudia Lozada

R englones: 37 y 38

Im porte Total: S 18.100,00

M edicina A ndina S.A.

Renglones: 01 - 0 2 - 0 3  - 10 - 11 - 12 - 13 y 14 

Im porte Total: S 28.503,20 

D ISTR IM ED  Jujuy S.R.L.

Renglones: 07 - 29 - 31 - 36 - 40 - 42 y 43 

Im porte Total: S 15.239,80 

M agnus S.A.

Renglón: 09

Im porte Total: S 2.980,00

D roguería DIM S.A.

Renglones: 21 y 22 , ■ ’ ■

Im porte Total: S 6.875,00 •

CPN Daniel Oscar Saravia 
Gerente Administrativo •
H.P.G.D. San Bernardo 

Im p .S  60,00 • e) 29/06/2012

O .P .N 0 100028662 F. N° 0001-41816

G obierno de la Provincia de Salta

¡Ministerio de Salud Pública
H .P.G D. "San Bernardo"

Com pra Directa N° 11 - Art. 1 3 -  Inc.: H

Adquisición: "M edicam entos y Anestésicos"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N°
11 - Art. 13 Inc.: H. con destino a Farmacia Central. La

apertura de la m ism a se realizó el día 23/03/2012 a  ho
ras 11:00 con el siguiente detalle:

D roguería Plaza O ña S.A.

Renglones: 07 - 08 - 11 - 32 - 33 - 34 - 36 - 37 - 39 
- 4 0 - 4 1 - 4 5  y 46.

Im porte Total: S 44.591,50

D roguería M acro Phárm a S.A.

R englones: 03 - 0 9 - 1 2 - 1 6  -2 0  - 2 6 - 2 8  - 3 0  y 43

Im porte Total: $ 9 .3 5 1 ,0 0

FE - DA - FAR S.R.L.

.Renglones: 02 - 17 - 18 y 26

Im porte Total: S 2.277,80

D roguería DIM S.A.

Renglones: 04 y 21

Im porte Total: S 3.075,00

D roguería Corrientes S.R.L.

Renglones: 2 3 -2 5

Im porte Total: S 83,80

Droguería Ibero Argentina de C laudia Lozada

Renglones: 05 - 1 8 - 2 9 - 3 1  y 38

Im porte Total: S 35.128,95

D roguería Lar Pos y/o Lara Hum berto

Renglones: 10 - 14 - 1 5  - 22 - 24 - 31 y 44

Im porte Total: $ 23.436,24 !

D roguería E xpress y/o Kaixo S.A.

Renglones: 04 -1 3  -1 4  -1 9  - 27 - 29 - 33 - 38 y 42

Im porte Total: S 4.683,90

D roguería D ISTR IM ED  Jujuy S.R.L.

Renglones: 01 - 06 - 21 - 23 y 35

Im porte Total: S 4.944,00

C.P.N. Daniel Oscar Saravia  
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Im p .S  60,00 e) 29/06/2012

O.P. N° 100028648 F. v/c N° 0002-02270

M inisterio Público de Salta 

Cuerpo de Investigaciones Fiscales

• D irección

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Contratación Directa N°
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44/12 - Ley 6838 - E xpte . N" 130-14.440/12. "A dqui
sición de Elementos de Protección Personal para el CIF".

El Colegio de G obierno por Res. N° 9.674. ha dis
puesto: 1) A probar las gestiones efectuadas en autos 
para la com pra de elem entos de protección personal 
para el C uerpo de Investigaciones Fiscales, por el pro
cedim iento establecido en el artículo 12 de la ley 6838 y 
decreto  1448/96, por los m otivos expuestos en los 
considerandos. 2) A djudicar al Sr. M auricio M osse, la 
adjudicación de los renglones N ros. 1 ,8 ,9 ,  10, I I ,  12, 
21 y 22, por un m onto total de $7.676,00 (pesos siete 
mil seiscientos setenta y seis). 3) A djudicar a C entro 
G om aS.R .L ., la adquisición de los renglones Nros. 2 ,3 , 
4 ,5 , 6, 13, 14, 15. 16, 17, 18 .19  y 20 por la sum a total 
de S6.880,00 (pesos seis mil ochocientos ochenta).

Firmado: Dr. Pablo López Viñals Procurador G ene
ral de la Provincia. Dra. M irta Lapad, A sesora Gral. de 
Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, D efensor General de 
la Provincia.

Lic. Silvana Noelia Guzmán 
CIF - Ministerio Público 

Imp. $ 60,00 e) 29/06/2012

O .P .N ° 400001737 F. N° 0004-01197

Ref. Expte. N° 34-215.870/11.

La'Secretaría de R ecursos H ídricos hace saber que, 
por R esolución N ° 121 del día

28/05/12, se aprobó la Com isión Técnica que deter
m inará la línea de ribera en am bas m árgenes del Río 
Bermejo, integrando dicha com isión los Sres. lng. Civil 
M ariela N ieva y el Dr. en G eología Ornar Viera. Esta
bleciéndose el inm ueble Catastro N ° 5375, del Dpto. 
Ri vadavia, como el lugar donde la com isión técnica rea
lizará el estudio y la determ inación de la línea de ribera, 
conform e Decreto N° 1989/02.

Se ordena la publicación del presente por el térm ino 
de dos días, en diario de circulación general y  Boletín 
Oficial. Conform e C.A., art. 309. las personas que ten 
gan interés legítimo podrán hacerlos valer, en el térm ino 
de 15 días hábiles adm inistrativos contados desde el día 
de la últim a publicación, ante la Secretaría de R ecursos

Hídricos, sita en Av. B o liv iaN 0 4650, Piso l c de esta 
ciudad. Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 4  de Ju
nio de 2012.- Dr. M atías J. Brogin, Asesor LegEl Secre
taría  de Recursos Hídricos.

Imp. S 120.00 e) 28 y 29/06^2012

COMPRA DIRECTA

O .P .N 0 100028659 F.N° 0001-^1813

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

¡M inisterio de  D esarro llo  H um ano

C o m p ra  D irecta  N° 68/12

E xpte .: 155-35.351 /2 0 12-9 - P .i. N° 21S

Adquisición: 3 .500 pack de m erienda pata C am 
peonato de Fútbol C ebollitas 2.012

Fecha de A pertura: 02 de Julio de 2.012 a  horas 
12:00

Destino: M inisterio de D erechos Hum anos - Secre
taría Deporte

Precio Tope: S 25.000,00 (Pesos veinticinco mil 
con 00/100)

Precio del Pliego: Sin costo

Lugar de entrega del Pliego: hasta el día 02/07/08 hs. 
09:00 - Servicio A dm inistrativo Financiero - Unidad 
O perativa Contrataciones del M inisterio de Derechos 
H um anos - sito en 25 de M ayo N° 872

Lugar de A pertura: Oficina de Unidad O perativa 
C ontrataciones - M inisterio de D erechos H u n a io s  - 
sito en 25 de M ayo N° 872 - Salta/Capital - Consultas: 
Telf.: (0 3 8 7 )-4 3 7 3 0 8 5 .

Requisito Indispensable: Inscripto en la ja id a d  
Central de C ontrataciones de la Provincia de SaJtt. sito 
en calle Pueyrredón N° 7 1 - Io piso.

Julio Eduardo Burgos
Director Gral. de Coordinación y Programación 

Económica 
Secretaría de Gestión Administrativa 

Ministerio de Derechos Humanos

Imp. S 60,00 e) 29/06/2012
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SENTENCIA x

O.P. N° 4 00001748  R. s/c N° 400000047

C á m a ra  C u a r ta  en lo C rim in a l

FA LLA: Io) U n ificar las C ondenas im puestas a 
Juan C a rlo s R am os en la C ausa  N ° 16.915/10 de la 
C ám ara S egunda  en lo C rim inal y E xpte. 95 6 /9  de 
esta C ám ara  C u arta  en lo C rim inal en la Pena Ú nica  
de C u a tro  A ños y  N ueve M eses de P risión  E fectiva, 
por re su lta r  au to r p en a lm en te  re sp o n sab le  de  los 
de lito s de  H urto  A gravado p or la P artic ip ac ió n  de 
M enores - R obo  todo  en concurso  real en los té rm i
nos de los arts. 164 en función de los arts. 41 y 162 
en fu n c ió n  del A rt. 41 q uarte r y 55 del C .P.); robo  en 
pob lado  y  en b anda  y robo sim ple , todos ¿n c o n cu r
so real (arts . 167 inc. 2 °. 164, 45, 55, 12, 19, 29 inc. 
3°, 40  y 41 del C .P.), de conform idad  a lo d ispuesto  
por el art. 58 del C.P. 2°) E fec tuar ... 3o) C óp iese  ... 
Fdo.: Dr. R oberto  L ezcano , Dra. A na S ilv ia  A costa , 
Dra. M irta  G lad is Yobe, Jueces de C ám ara  C uarta  en 
lo C rim inal. Ante mi Dra. M arieladel C arm en V illada, 
Secretaria".

C um ple La Pena Im puesta: el d ía D iez de A gosto 
del Año D os Mil Trece (10/08/2013). Dra. M irta G ladis 
Yobe, Presidente Cámara 4o en lo Criminal, Dra. M ariela 
del Carmen Villada, Secretaria.

Sin Cargo

EDICTOS DE MINA

O.P. N ° 400001750

e) 29/06/2012

F .N ° 0004-01207

El Dr. D aniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 

hace saber a los fines de los arts. 51, 52. '53 y 66 del 

Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 

97) que -Sílex Argentina -S. A., ha manifestado el descu

brim iento de un yacim iento de disem inado de plata, 

plomo y zinc, ubicado en el Dpto.: Los Andes. Lugar: 
El Q uevar: la m ina se denom inará Q uevar 11; las coor

denadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P. M. D) y de los correspondientes esquineros son las 

siguientes:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r - P o sg ar - 94

Y: 3405932.22 
Y: 3412759.33 
Y: 3412759.33 
Y: 3405932.22

X: 7300256.91 
X: 7300256.91 
X: 7297344.94 
X: 7297344.94

PM D: Y: 3409343.11 X: 7298800.93

Cerrando la superficie registrada en 1.988 has. 0339 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Esc, Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400001747

e) 2 9 /0 6 ,0 5  y 13/07/2012

F.N° 0004-01205

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (T.O. dec. 456/97) que Lucadata 
S.A. ha solicitado la petición de m ensura la m ina que se 
denom ina U aucu, de disem inado de cobre y oro, ubica
da en el D epartam ento de Los Andes, Lugar: Arita, que 
sé tram ita m ediante Expte. N° 19.004. Y se describe de 
la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G au ss K ru g e r  - P o sg ar 94

Superficie: 3.100 Has.
Perímetro:

Y X

2727301. ló 7246080.74
2733301.16 7246080.77
2733301.15 7246465.77
2735110.11 • 7246465.77
2735110.11 7238760.33
2733110.11 • 7238760.33
2733110.11 7239080.86
2732301.21 7239080.86
2732301.16 7244080.86
2727301.17 7244080.74

P.M.D.: Y =  2618640.25 X =  7226817.88.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: Azul 4 (Expte. N° 16.916), Uaucu
III (Expte. N° 19.499) y U aucu II (Expte. N° 19.010). 
Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180.00 e) 29/06, 05 y 13/07/2012



BOLETIN OFICIAL N °  18.859 SALTA, 29 D E  JU N IO  D E  2012 PAG. . \ °  4159

O .P .N 0 400001746 F.N? 0004-01204

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y  84 del 
Código de M inería (T.O. dec. 456/97) qüe Lucadata 
S.A. ha solicitado la petición de m ensúrala  mina que se 
denom ina Uaucu 111, de disem inado de cobre y oro, 
ubicada en el Departamento de Los Andes, Lugar: Arita, 
que se tram ita m ediante Expte. N'° 19.499. Y se descri
be de la siguiente m anera:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar 94

Superficie: 1.799 Has.
Perímetro:

2613746.80
2616909.94
2616909.94
2617909.94
2617909.94
2613746.80

X

7225405.04
7225405.04
7220405.04
7220405.04
7219880.50
7219880.50

P.M.D.: Y =  2614000.04 X =  7225125.15

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: Uaucu (Expte. N° 19.004) y Uaucu 
VI (Expte. N ° 19.926). Esc. Hum berto Ramírez, Secre
tario.

Imp. $ 180.00

O .P .N 0 400001745

e) 29/06, 05 y 13/07/2012

F.N ° 0004-01203

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y en 

lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los.efectos de los arts. 8 1 , 82 ,83  y 84 del Código 
de M inería (T.O. dec, 456/97) que M inera La C iénaga 
S.A. ha solicitado la petición de mensura la mina que se 
denomina La Ciénaga I, de diseminado de plata, plomo y 
zinc, ubicada en el Departamento de Santa Victoria. Lu
gar: Monoabra, que se tramita mediante Expte. N° 18.906. 
Y se describe de la siguiente manera:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar 94

Superficie: 1.000 Has.
Perímetro:

3595206.97
3597706.97

7520281.50
7520281.50

3597706.97
3595206.97

7515281 50 
751-528! 50

P.M.D.: Y =  3596253.29 X = 7517968.50

Los terrénos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: Poscaya S ur(19 .44S  E x p ta ). Esc. 
Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100028655

e) 29/06, 05 y 13/07/2012

F .N ° 0001-41801

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 

en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería que M ario M oncholi, en Exote. N° 

20.450 ha m anifestado un yacim iento del sal común, 
ubicado en el departam ento: Los Andes. L a m ina se 
denom inará B icentenario. Las coordenadas del punto 

de m anifestación de descubrim iento (P.M .D.) y  de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

3439921.65
3442470.15
3442470.15
3445103.93
3445103.93
3439921.65

727131549  
7271315 49 
7 27 ; 2 6 6  99. 
7273266 99 
726"; 197 76 
726'. 197 76

P.M.D.: X: 3440721.00 Y: 7271012,00

La superficie concedida es 2.647,90 Has. Los terre
nos son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 180.00

O .P .N 0 100028394

e) 2 9 /0 6 ,0 6  y £6/0^/2012

F .N C 0001-11490

El Dr. Enrique M archetti, Juez  de M ira s  y  en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los artículos 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado en el decreto 456/ 
97) que el Lic. Rubén Cirilo Cancero, en expediente 
20.660 ha m anifestado descubrim iento de unyacim ien- 
to de disem inado de Plata. Oro. C obre. u b i:a d c  en el 
departam ento Los Andes, Distrito Quevar, localidad de 
O lacapato provincia de Salta, R epública Argentina. La
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M ina se denom ina Vulcano IV. las coordenadas del Pun
to de M anifestación de D escubrim iento(P .M .D .) y de 
los correspondientes esquineros son los siguientes:

C oordenadas G auss - Kruger

de Pertenencias Posgar/94

1- Y 3412783.52 X 7 3 1 8273 .62

2 - Y 3423075.81 X 7318252.35

3 - Y 3423118.36 X 7323274.00

4- Y 3425667.94 X 7323274.00

5 - Y 3425667.94 X 7317171.35

6- Y 3416140.94 X 7317171.35

7- Y 3416140.94 X 7317807 .63

8 - Y 3412783.52 X 7317807.63

Superficie concedida 2.481 ha. Los terrenos afecta
dos son de propiedad fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400001744

e) 15,21 y 29/06/2012

R. s/cN ° 0004-0046

La Dra. M aría V irgin iaT oranzos de Lovaglio, Juez 
de Io Instancia en lo C ivil, Com ercial, Laboral y de 
Personas y F am ilia , S ecretaría  de la Dra. R om ina  
M árquez, en Expte. N ° 27/2011, caratulados: "Ríos, 
Andrés; C ondori V da de Ríos, Tránsito Rogelia - Suce
sorio" Expte N ° 27, ha resuelto citar a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de trein ta  días com parezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Publíquese por el térm ino de tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial. Cafayate, 
15 de ju n io  de 2012. Dra. M aría Virginia Toranzos de 
Lovaglio, Juez.

Sin Cargo

O.P. N° 400001743

e) 29/06 al 03/07/2012

F .N ° 0004-01202

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Jueza de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 6o Nom.. Secretaría de 
la Dra. M aría C ristina Pocovi. en los autos caratulados: 
"Córdoba. Juan C arlos s/Sucesión ab intestato". Expte. 
N° 3 6 5 .0 2 9 /11, cita y em plaza a  todos los que se consi

deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que dispone el art. 724 CPCC. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y D iario de mayor 
circulación (Art. 723 del Cod. Procesal Civil y Com er
cial). Salta, 23 de m ayo de 2012. Dra. C ristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400001742

e) 29/06 al 03/07/2012

F.N ° 0004-01201

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez de Pri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial - 10“ N om ina
ción, Secretaria a cargo de la Dra. A driana García de 
Escudero, en los autos caratulados "Ramírez, Bernardo 
A lfredo s/Sucesorio", Expte. N° 391 .929/12 , cita y 
em plaza a todos los que se consideren con derechos 
sobre los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herede

ros o acreedores de Bernardo A lfredo Ramírez para que, 
dentro de los trein ta (30) días de la últim a publicación 
comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. El presente deberá publicarse 
por tres (3) días en el "Boletín Oficial" y en un diario de 
circulación com ercial. (Art. 723 C.P.C.C.). Fdo. Dra. 
S tella M aris Pucci de C ornejo, Juez. Salta,27 de Junio 
de 2.012. Dra. A driana G arcía de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 400001741

e) 29/06 al 03/07/2012

F.N ° 0004-01200

La señora Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de Sexta N om inación, Dra. M ercedes A le
jan d ra  Filtrin, Secretaría de la Dra. C ristina Beatriz 
Pocovi, en los autos caratulados: ''E speche, Roque Ra
fael M iguel s/Sucesorio", Expte N ° 362.225/11, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del plazo de treinta (30) días 
corridos a contar desde la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Publíquese por el tér
m ino de tres (3) días. Salta, m ayo de 2012. Dra. Cristi
na Beatriz Pocovi. Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 29/06 al 03/07/2012
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O.P. N° 100028665 F .N °0001-41817

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Jueza de Primera 
Instancia én lo Civil, Comercial - 2da. Nom inación del 
Distrito Judicial del Norte - Oran, Secretaría del Dr. Víctor 

Marcelo Daud. en los autos caratulados: "Navarro, An
tonio Gregorio (Causante) - Zarra A nsia Rosa (Causan
te) - s/Sucesorio", Expte. 16.939/5, ordena se cite por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Ofi
cial y cualquier diario de circulación masiva a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, sea como herederos o com o acreedores, para que 
dentro del plazo de 30 días, contados desde la última 
publicación, comparezcan a  hacerlo valer bajo apercibi
miento de ley. Fdo. Dra. Cristina del Valle Barbera. Juez. 
San Ramón de la N ueva Orán, 28 de M ayo de 2.012. Dr. 

Víctor Marcelo Daud, Secretario.

Imp. S 150,00 . e) 29/06 al 03/07/2012

O.P. N° 100028656 F. N° 0001-41808

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 11 va. N om inación, Secretaría 
de la Dra. M aríaD elia Cardona, en los autos caratulados: 
"Rioja. Luis A lberto - Sucesorio" - Expte. N° 368.481 /
11. C ita  y em plaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, sea com o herede
ros o acreedores para que en el térm ino de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por iey. Publíquese por el térm ino de 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial. Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. 
Salta, 25 de Junio de 2012. Dra. M aría Delia C ardona, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29/06 al 03/07/2012

O.P. N° 100028650 F. N° 0001 -41794

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de3°N om ina- 
ción. Secretaría de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, 
en el Expte. N° 2-382.690/12 caratulado: "M uro José 
A ntonio - Sucesorio", cita y em plaza a los herederos y 
a  todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta días com parez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere

lugar por ley. Publíquese durante Tres días en el Boletín 
Oficial, en Diario "El Tribuno" o en el "Nuevo Diario 
Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 21 de Junio  ce
2 .012. Dra. Silvia Palerm o de M artínez. Secretara .

Imp. S 150.00 e) 29/06 al 03/07^2012

O.P. N° 100028646 F .N ° 0 0 0 1 -^ n 8 3

La Dra. N elda Villada Valdez. T itular del Juagado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial d eC c tav a  
N om inación, Secretaría de la Dra. Soledad F ioriD o.er 

Expte. N° 357.325/11, caratulado: "Condori MaBcieno 
por Sucesorio", cita a  todos los que se consideren coei 
derecho a los bienes de esta sucesión ya  sea com o here

deros o acreedores para que dentro de los treinta d ías de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valeu bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Rustica

ción de edictos durante tres d ías en el Boletín Oficial y 
en un diario de m ayor circulación local. Salta. DI de 
M arzo de 2.012. Dra. Soledad Fiorillo. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29/06 al 03/07/2012

O.P. N° 400001738 F. N ° 0C04-C1195

La Dra. Beatriz Teresita Del O lm o de Perdigúele, 
Juez interina a cargo del Juzgado de Ira. Instancia en  lo 
Civil y Com ercial N ° 5 del D istrito Judicial C e n tx , 
Provincia de Salta, Secretaria a  cargo de la Dra. Sandra 
C arolina Perea, en los autos caratulados: "Zerpa, N és'o r 
Francisco - Sucesorio. Expte. N° 369.101/11" cpje s :  
tram itan por ante este Juzgado C ita por edictos cpje s :  
publicarán por el térm ino de 3 (tres) días en si B oíc'.íd 
O ficial y  Diario "El T ribuno", a to d o s  los que se consi
deren con derecho a los b ienes de esta Sucesión, >a sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro d d  te r
mino de treinta (30) días com parezcan a hacerlos "aler. 
bajo apercibim iento de Ley. Salta, 23 de Abril de 20E2. 
Dra. Sandra C arolina Perea. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28. 29/06 y 0 2 /0 7 /2 0 12

O.P. N° 400001735 F. N° 0004-031

La Dra. Hebe A. Sam son Juez de Ira. Inst. C vil y 
C om ercial 1” N om .. Secretaria  Dra. M aría J in e n a  
Loutayf. en los autos sucesorio de "Peña. Ignacio S ::gic
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- C orrea Justa C ristina" Expte N° 385604/12 O rdena la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Bole
tín Oficial y en el diario  El Tribuno, citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya sean com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley.- Fdo. Dra. Hebe A. Samson - Juez
- Salta 26 de Junio de 2012. Dra. M aría Jim ena Loutayf, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28, 29/06 y 02/07/2012

O.P. N° 100028639 F. N° 0001-41771

El Dr. Leonardo R ubén Aranibar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y  Com ercial de Prim era N om ina
ción del D istrito Judicial del N orte - Oran, SecretaríaN 0

2 a cargo de la Dra. C laudia G  N allar, en los autos 
caratulados: "Angel, E rnesto (C ausante) - Sucesorio" - 
Expte. N° 1320/11. cita por edictos que se publicarán 

por tres días en los diarios El Boletín Oficial y cualquier 
otro diario de publicación masiva, a  quienes se conside
ren con derechos a los b ienes de ésta sucesión, sean 
com o herederos o com o acreedores, para que dentro del 
plazo de trein ta días contados desde el siguiente de la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo 

apercibim iento de ley. San Ramón de laN uevaO rán , 14 
de Junio  de 2.012. Dra. C laudia G. Nallar. Secretaría.

Imp. S 150,00 e) 28, 29/06 y 02/07/2012

O.P. N ° 100028629 F. N° 0001 -41761

La Dra. Sara del C. Ramallo. Juez Subrogante, a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 
de 9 ' Nom inación, por Secretaría de la Dra. M aría Ana 
Gálvez, en los autos caratulados: "Alurralde. Carlos Al
berto s/Sucesorio". Expte. N° 376.502/11. cita y emplaza 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación 
comercial (art. 723 C.P.C. y C.). Salta. 18 de Junio de
2.012. Dra. M aría Ana Gálvez de Toran, Secretaria.

O.P. N° 400001731 F . V  0 0 0 4 -0 I I 94

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 2o N om inación, Secreta
ria del C arlos M artín Jalif, en los autos caratulados 
"M iranda Posta, A m brosia S/ Sucesorio" Expte. N° 
362.046/11, Cita y Emplaza por edictos que se publi
carán durante Tres Días consecutivos en el Boletín Ofi
cial y en un diario de m ayor circulación com ercial, a 
todos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del term ino de treinta (30) d ías com parez
can a  hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta. 21 de M arzo de 2012.- Dr. Carlos 
M artín Jalif. Secretario.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/06/2012

O.P. N° 400001728 F. N° 0004-01191

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrín. Juez de Io ins
tancia en lo C. y C. de 6o N om inación, Secretaría de la 
Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los autos caratulados 
"González, Juan Mateo-Velarde, Delia Argentina por Su
cesorio", Expte N° 43.228/93 cita por edictos que se 
publicarán durante 3 (tres) días en los diarios Boletín 
Oficial y otros de m ayor circulación a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días corridos desde la últim a publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que dispone el art. 723 del C.P.C.C . Salta, 09 de 
marzo de 2012. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 27 al 29/06/2012

O.P. N° 400001726 F. N° 0004-01189

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez. Juez Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial 3o Nominación, Secretaria a cargo 
de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los autos 
caratulados: "Autos Caratulados: Blasco Jorgelína- Blasco 
Rolando - Blasco Roberto - Blasco Ester s/Sucesorio - 
Expte. N° 338266/11" cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta. 4 de Junio de 
2012. Dra. Silvia Palermo de Martínez. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28. 29/06 y 02/07/2012 Imp. S 150.00 e )2 7  al 29/06/2012
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O .P .N 0 100028598 F .V 0 0 0 1 -4 1 7 I7

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo. T itular del 
Juzgado de P  Instancia en lo Civil y Comercial. lOma. 
Nom inación, Secretaría a cargo del/de la Dra. Adriana 
García de Escudero. Cita a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 

días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley, en el "Sucesorio de Soliz 
F ranco . R eynaldo A bel" - E xpte. X o 3 8 5 .178 /12 . 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y Diario 

El Tribuno. Salta. 15 de Junio de 2.012. Dra. Adriana 
García de Escudero. Secretaria.

Im p.S  150.00 e) 27 al 29/06/2012

O .P .N 0 100028593 F. N° 0001-41713

La Dra. Hebe Alicia Sam son, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de ^ N o m in a 
ción. Secretaría de la Dra. Vlaría Jim ena Loutayf. en los 

autos caratulados: "Arnez Andia, Hugo Vicente s/Suce- 
sorio". Expte. N° 382.642/12, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín 

Oficial y Nuevo Diario y un día en el Diario El Tribuno 
de ésta ciudad. Salta. 04 de Junio de 2.012. Dra. Vlaría 
Jim ena Loutayf. Secretaria.

Im p .S  150.00 e) 27 al 29/06/2012

O .P .N 0 100028590 F .N °0001-41710

La Dra. S te lla  Vlaris Pucci de C orne jo , Juez  del 
Juzg ad o  de Ira. In stan c ia  en lo C ivil y C om ercial 

lO m a. N o m in a c ió n . S e c re ta r ía  de  la D ra. Irene  
G u tié rrez  de D íaz de Vivar, en los au tos cara tu lados 
" O te ro .  A rm a n d o  p o r  S u c e s o r io "  - E x p te . N° 

3 8 0 .9 2 5 /1 2  cita  y em plaza  a todos los que se co n si

deren  con derecho  a los b ienes de esta  sucesión , ya 
sea  com o hered ero s o acreed o res, para  que den tro  

del térm ino  de tre in ta  d ías, a p a rtir  de su ú ltim a 
p ub licación , com parezcan a hacerlo  valer bajo aper

c ib im ien to  de Ley. P u b líq u ese  E d ic to s por tres d ías
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en el B oletín  O fic ia l y D iario  de c ircu lac ió n  co m er
c ia l .  S a lta . 10 de V layo de 2 .0 1 2 .  D ra . Iren e  
G u tié rrez  de D íaz de Vivar. S ec re taria

Im p.S  150.00 e) 27 al 29/06/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. V  400001736 F. V  0004-01196

Por ED G A R D O  JA V IE R  M O R E N O

JUDICIAL SIN BASE

S u b asta  Ju d ic ia l - G ra n  O p o rtu n id ad  
p a ra  C arn icero s

El día 29/06/12 hs. 18:30 en calle Gra . Güemes s/n° 
de La Caldera (al lado de la m unicipalidad de La Calde
ra) por orden del Juzgado en lo Civil y Comerci£Í Ira. 
Nom . a cargo de la Dra. Hebe A. Samson, - Juez- Secre
taría de la Dra. Vlaría Jim ena Loutayf: en los autos 
caratulados "Ramos, Rubén Félix c/Cardozo. EdiLverto 
s/Ejecución de Sentencia" Expte. N° ISO.867/7'. con 
entrega inmediata y en el estado visto que-se encuentran 
los siguientes bienes muebles comerciales: Una Heladera 
Comercial de Tres Puertas. Color B lanca Miel de 1,60 x
1.90 (p/carne). Una Heladera Com ercial C olor B anco 
c/Vidrio de Tres Puertas (p/bebidas). marca K.oh-1-Noor. 
Una Heladera M ostrador de Carne (batea). Una Sierra 
carnicera color gris marca F.H. los m ismos pueden ser 
revisados el día del remate. Edictos en  el B.O. y El 
T ribuno por 2 días. Con. de venta: Dinero de Contado 
con entrega inmediata, sellado D.G.R. el 1.20%, com i
sión 10%. todo a cargo del com prador y  en el mismo 
acto bajo pena de dejarse sin efecto la ad jud icado»  y de 
continuar la subasta aplicando al remiso la responsabi
lidades (art. 597 del C.P.C.C) Inf. M a rtile ro  Edgardo 
Ja v ie r  M o ren o . Tel 0 3 8 7 -4 2 1 2 4 6 7  - C el. C387- 
155771313.

Im p .S  100,00 e) 2 8  y 29/06,2012

O.P. N° 400001730 F. N° 0004-C 1193

PO R  RU BEN  C. D. C A C H A R A N I

JU DICIAL CON BASE

El 29/6/12 a 18 U sen calle Buenos Aires N °5S de la 
ciudad de Cafayate rematare c/base de S 1.713.62 (2/3 
ptes. V.F.) el inmueb. Mat. Xo 809 - Sec. "B" - Vizna. 
44 - Pare. 20 del Dpto. Cafayate. ubic. i/calle  V:cario

SALTA. 29  DE JU N IO  D E  2012
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Toscano entre los m edidores X o 370 y X o 344 (a 2 1/2 
cuadras de la plaza principal).- Lim: X: calle vicario 
toscano:. S: fracc. adjudicada a M anuel y M aría del 
Valle Flores: E: parcela 7 de prop. de Maria A. deXarvaez 
y O: fracc. adjudicada a Juan Raúl y M iguel Rosa Fio- 
res.- Med. Fte. 15,00 M ts.: Fdo. 64 .00  M ts. s/ced. 
pare.- Inmueble baldío tiene el frente cercado c/ramas y 
una puerta c/tablas viejas, se encuentra perimetralmente 
cerrado por las paredes de las casas vecinas y en el 
fondo c/cerco de ramas, sin construcciones y en estado 
de abandono.- Serv: Xo cta. c/ningún servicio conecta
do por el fte. pasa luz elec.. agua teléfono y canal de 
cable, encontrándose s/calie pavim entada c/alumb. pu
blico.- Est de Ocup: D eshabitado s/ocupantes s/acta de 
constat. obrante en autos.- Forma de Pago: Seña del 
30%  del precio adquír. en acto de remate Saldo dtro. de
5 días de aprob. la subasta.- El Im puesto a la Vta. bien 
(inm ueb) según art. 7 Ley 23905 Xo se encuentra in
cluido en el precio y se abonará al inscribir la transf.- La 
deuda que registra el bien en la m unicip. de Cafayate 
que asciende a la sum a de S 12,83 está a cargo del com 
prador)' será actualizada a la fecha de su pago.- com 10 
% c/m as el 1.25% sellado DGR a cargo del comprador. - 
Ordena Sr. Juez de C y C 2° Xom . Dr. Sergio Miguel 
Angel David - Secret. Dr. Carlos Martín Jalifen  ju ic io s / 
Ejec. de Sent - Expte. X o 389.252/12.- Edic. por 3 días 
en Bol. Ofic. y diario de circ. com erc.- El remate se 
realiza aunque el día fijado sea declarado inhábil.- Infor. 
en expte. o al Mart. Pub. R.C.D.C. (IVA M onotrib.) - 
Cel. 155-192659.-

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/06/2012

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. X o 100028653 F. X o 0001 -41797

La Dra. X elda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Octava 
Nom inación, Secretaría de la Dra. M agdalena Sola, en 
los autos caratulados "Padilla, M aría Antonia c/Orozco 
de Maita. Irma Elena: Maita, Rufino Cosm e - Sumario: 
A d q u is ic ió n  del D o m in io  p o r P re sc r ip c ió n  p o r 
Usucapión", E xpedienteX 0 344 .903 /11: ordena: Cítese 
los Señores O rozco de M aita. Irma E lena y M aita. 
Rufino Cosme a com parecer a ju ic io , por edictos que se 
publicarán por el plazo de tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de amplia circulación, para que en 
el térm ino de cinco (5) días, que se com putarán a partir 
del día siguiente a la última publicación, comparezcan

por sí. con patrocinio letrado o constituyendo apodera
do. a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo aper
cibim iento de designársele Defensor Oficial para que 
los represente. Salta. 3 I de Mayo de 2012. Dra. M ag
dalena Solá. Secretaria.

imp. S 150.00 e) 29/06 al 03/07/2012

O.P. X o 100028602 F. X o 0001-41729

La Dra. Hebe A. Samson - Juez de Ira. Instancia en
lo Civil y Com ercial de Ira. X om inación - Secretaría a 
cargo de la Dra. M aría Jim ena Loutayf. en los autos 
caratulados: "Centro Vecinal de Villa M aría Esther c/ 
López de Premoli, M aría Esther s/  Sum ario - A dquisi
ción del Dominio por Prescripción" - Expte. Xo 216.312/ 
08. cita a la Sra. M aría Esther López de Premoli para 
que en el térm ino de cinco días, que se com putarán a 
partir del día siguiente a la última publicación, com pa
rezcan por sí. con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibim iento de designársele Defensor Oficial 
para que lo represente. Publíquese por el térm ino de 
tres días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. 
Salta. 01 de Junio de 2.012. Dra. María Jim ena Loutayf. 
Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 27 al 29/06/2012

O.P. X o 100028588 F. X o 0 0 0 1-41702

La Dra. X elda Villada Valdez, Juez de 1”. Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 8". Xom inación de la ciudad 
de Salta (Distrito Judicial Centro). Secretaría de la Dra. 
Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: Arm anino. 
Julio Virgilio vs. Celiz de Gómez. A delaida A badeza y/
o su Sucesión - Adquisición del Dom inio por Prescrip
ción - Expte. X o 385935/12, cita a la Sra. A delaida 
A badeza Celiz de Góm ez y/o Su sucesión, a com pare
cer a ju ic io , por edictos que se publicarán por tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario local de amplia circu

lación. para que en el térm ino de cinco días, que se 
com putarán a partir del día siguiente a la últim a publi
cación. com parezcan por sí, con patrocinio letrado, o 

constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos, bajo apercibim iento de designársele Defen
sor Oficial para que lo represente. Fdo. Dr. Juan A. 
Cabial Duba. Juez. Publicación por tres días en el Bole-
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tín Oficial y diario de circulación comercial. Salta. 21 de 
Junio de 2.012. Dra. Soledad Fiorillo. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 27 al 29/06/2012

Publiquese edictos por cinco (5) cías, en e. Boletín Ofi
cial y en el diario El Tribuno. Fdo. Dr. V íctor Daniel 
Ibañez. Juez. Dra. Verónica Zuviiía. Secretaria.

Imp. S 250.00 e) 2 9/36 £ 1 C 5/07/2012

O .P .N 0 100028526 R. s/c N° 100003815

Dra. O lgaZ ulem a Sapag. Juez Juzg. Io Inst. C. y C. 
l°N o m . Dist. Sud Vletán. Secret. Dra. Fátima Silvina 
Ruiz. en autos: "Rodríguez. Erna Raquel vs. Frissia. 
C arlos s/Adquisición del Dom inio por Prescripción". 
Expte. X o 014.379/11. cita por Edictos al Sr. Carlos 
Frissia y/o sus herederos y a todos los que se conside
ren con derecho al Inmueble Catastro N° 2128, M anza
na 53. Parcela 6. Sección A de M etán, cuya posesión se 
trata, los que se publicarán por Cinco Días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno, para que com parezcan a 
hacer valer sus derechos, en el térm ino de Seis Días, a 
contar desde la última publicación, bajo apercibimiento 
de designarse al M inisterio de A usentes para que los 
represente. San José de M etán. 06 de Junio de 2012. 
Dra. M aría de San Román. Secretaria.

Sin Cargo e) 25 al 29/06/2012

CONCURSOS PREVENTIVOS

O .P .N 0 100028666 F.N ° 0001-41818

El Dr. V íctor Daniel Ibañez, Juez de Concursos y 
Q uiebrasN ° 1 - D istrito Judicial del C entro-, Secretaría 
de la Dra. Verónica P. Zuviría en los autos caratulados 
"CO NEVIAL S.R.L. s/Concurso Preventivo (Peque
ño)", Expte. N° 392.000/12. hace saber que se ha decla
ra d o  la A p e r tu ra  del C o n c u rso  P re v e n tiv o  de 
C ON EV IAL S.R.L.. C U 1TN 0 30-65618260-8 con do
micilio legal en calle Leguizamón n° 780 de esta Ciudad. 
Se ha fijado el día 30 de Agosto de 2.012 com o venci
m iento hasta el cual los acreedores deben presentar al 
Síndico sus pedidos de verificación. El día 16 de octu
bre de 2.012. o el subsiguiente hábil si este fuera feria
do, com o límite para que la Sindicatura presente el In
forme Individual (Art. 14 inc. 9o L.C.Q.). El 29 de N o
viem bre de 2.012 o el subsiguiente hábil si este fuere 
feriado, como fecha tope para la presentación por parte 
de la Sindicatura del Informe General (Art. 14 inc. 9° y 
39). Se ha designado com o Síndico al C.P.N. Gustavo 
Ramón Villar quien recibirá los pedidos de verificación 
en el dom icilio de M artín Cornejo n° 267. Ciudad, los 
días M artes y Jueves en el horario de 10 a 12 horas.

O.P. N° 100028552 F. N c 0001-41648

La Doctora M irta del Carmen Avellaneda. Juez de 
l8 Instancia de Concursos. Q uieoras y Sociedades de 
Segunda Nom inación de la Ciudad de Salta. Secretaría 
de la Doctora Sara E. A lsina Gariido, sito  en Calle Los 
Peteribíes N° 635. Barrio Tres C erritcs de \ t  ciudad de 
Salta Capital, en los autos caratulados "F ig u co a . Sonia 
Beatriz - C oncurso Preventivo (Pequeño) - Expediente 
N° EXP-392.248/12". hace saber lo siguiente: ''Que con 
fecha 04 de ju n io  de 2012 se ha declaradc abierto el 
concurso preventivo de Sonia Beatriz Figueroa, D .N.l. 
N° 17.505.594, C U 1TN 0 27-175 D5594-&: con dom ici
lio real en Calle La R io jaN 0 1.230. Ciudad de Salta: y 
domicilio procesal en Calle Alvarado 896, Segundo Piso. 
Departam ento 2 de la ciudad de Salta; designándose 
com o Síndico a la C.P.N. M aría M artha Sona deN egri. 
Fijando el día 13 de Agosto de 2012 c o n o  fecha tope 
para los acreedores presenten los pedidos de verifica
ción ante la Sindicatura, acom pañando los t:tulos ju s ti
ficativos de sus créditos (Art. 14 inc. 3 LCQ); en el 
domicilio de Avenida B elgranoN °2.136, Ciudad de Sal
ta. Teléfonos 0387-431-6026 y 0 3 8 7 - l f  4114796, fi
jando  como días de atención los martes, m iércoles y 
jueves, de 18:00 a 20:00 horas. Fijando el día 01 de 
Octubre de 2012 para la presentación del inform e indi
vidual de los créditos y el 14 de noviembre de 2012 para 
el informe general por parte de a Sindicatura. Reser
vando la fijación del día y h o rade  la aud im eia  informa
tiva prevista por el art. 14 inc. 10 de la LCQ. Publiquese 
por cinco días en Boletín Oficial, diario El Tribuno, 
N uevo Diario o diario El Tiem po. Fecha de  últim a pu
blicación: 29/06/2012. Firmado: Dra. M ina del Carmen 
A v e llan ed a ju ez . Salta, 21 d e Ju iio d e 2 C 1 0 . Dra. Sara
E. A lsina Garrido, Secretaria (I).

Imp. S 320.00 e ) 25 al 29/06/2012

O.P. N° 100028525 F .N '0D 01-41613

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez a cargc del Juzga
do de Concursos. Q uiebrasy  Soc edades de a F N om i- 
nación de la Ciudad de Salta, en los au to : caratulados:
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"B orla, R icardo Josc s/C oncurso Preventivo (p eque
ño) (E xpediente  n° 391.608/12). Secretaría a cargo de 
la Dra. Vlaría V irginia M iranda, hace saber: Q ue el 06 
de Jun io  de 2.012 se decretó la apertura del concurso  
p rev en tiv o  del Sr. R icardo  José  B orla. D .N .I. N° 
8.168.487, con dom icilio en calleAv. Belgrano n° 1473 
de la ciudad de Salta, capital. Se designó como Síndico 
al C.P.N . Francisco  Roque N ievas, quien recib irá  los 
pedidos de verificación de créditos los días M artes y 
Jueves de 10:00 a 12:00 hs. en la calle M artín C ornejo 
n° 267, de la c iudad de Salta, hasta el día 27/08 /2 .012 . 
oportunidad en la que deberá acom pañar los títu los 
ju stifica tiv o s y elem entos necesarios para p robar las 
causas de los créditos. Publicación por 5 d ías en el 
B oletín  Oficial de la Provincia de Salta. Jun io  17 de 
2012. Dra. M aría Virginia M iranda. Secretaria. Dr. 
V íctor Daniel Ibáñez. Juez.

Imp. S 250,00 e) 25 al 29/06/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400001754 F. V  0004-01211

La Dra. Am elia del Huerto Ovejero de Arroyo, Juez 
del Juzgado de Procesos Ejecutivos 3ra. N om inación 
Secretaría N° 1, en los autos "Banco Macro S.A. c/Siles 
Ruiz, N atalia C arolina/ Ejecutivo", Expte. N ° 357.057/
11 , cita por edictos que se publicarán por tres (3) días 
en diario de circulación local y Boletín Oficial, aN atalia  
C arolina Siles Ruiz, D.N.I. N° 28.616.941 a fin de que 
com parezca por si, con patrocinio letrado o constitu
yendo dom icilio, a estar a derecho e n ju ic io  ejecutivo 
seguido por el Banco M acro S .A .. dentro del plazo de
6 (seis) días contados a partir de la últim a publicación, 
bajo apercibim iento de si vencido el término de la publi
cación no compareciere se le nom brará Defensor Oficial 
para que la represente. Salta. 20 de Abril de 2012. Dra. 
Ruth A driana Robles, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400001753

e) 29/06 al 03/07/2012

F. N° 0004-01210

El Dr. Ricardo J.C. Issa. Juez del Juzgado de Proce
sos Ejecutivos 2da. Nom inación, SecretaríaN 0 1, en los 
autos "Banco M acro S.A. c/Rodriguez. Lidia H ay d ee / 
Ejecutivo", Expte. N° 363.000/11. cita por edictos que 
se publicarán por tres (3) días en diario de circulación 
local y Boletín Oficial, a Lidia Haydee Rodríguez. D.N.I.

N° 4.280.589, para que com parezca a estar a derecho 
en ju ic io  seguido por Banco M acro S.A.. dentro del 
plazo de 6 (seis) días contados a partir de la última 
publicación, bajo apercibim iento de si vencido el térmi
no de la publicación no com pareciere se le nom brará 
Defensor Oficial Civil para que lo represente. Salta. 08 
de Mayo de 2012. Dra. Silvia Ester Rivero, Secretaria.

Imp. S 150.00

O.P. N° 400001752

e) 29/06 al 03/07/2012

F.N° 0004-01209

El Dr. Sergio Alejandro Bonari Valdes, Juez del J u z - ^ ^  
gado de la  Instancia en lo Civil y Com ercial de Proce- 
sos Ejecutivos 4a N om inación. Secretaría M esa 1. en 
los autos "Banco Macro S.A. c/Parada. Claudio Marcelo 

S/Ejecutivo". Expte. N° 357.123/11. Cítese por edictos 
que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y diario de circulación local, a C laudio M arcelo Parada 
C U IT N ° 30-50001008-4. para que com parezca a estar 

a derecho en ju ic io  seguido por Banco M acro, dentro 
del plazo de seis días contados a partir de la última 
publicación, bajo apercibim iento de si vencido el térm i
no de la publicación con com pareciere se le nom brará 

Defensor Oficial Civil para que lo represente. Salta. 22 
de mayo de 2 0 12. Dra. Lucía Brandan Valy. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 29/06 al 0 3 /07 /2012

O.P. N° 400001751 F.N° 0004-01208

El Dr. Ricardo Jacobo Carlos Issa, Juez del J u z g a d o ^ ^  
de I11 Instancia en lo Civil y Com ercial de Procesos 
Ejecutivos 2 Nom inación. Secretaría M esa 1, en los 
autos "Banco M acro S.A. c/Chavarria. Oscar M ilagro 
s/E jecutivo". Expte. N° 365 .328/11. Cítese al Sr. Oscar 
M ilagro Chavarria, D.N.I. N° 16.883.348, a com pare
cer a ju icios. por edictos que se publicaran por un día en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que en el 
térm ino de cinco días, que se com putarán a partir de la 
últim a publicación, com parezca por sí. con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
d e rech o s  en e sto s au tos, ba jo  ap erc ib im ien to  de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente 
(art - 541 inc. 3° del C.P.C. C.). Dr. Ricardo J.C. Issa. 
Juez. Salta. 10 de M ayo de 2012. Dra. Silvia Ester 
Rivero. Secretaria.

Imp. S 50.00 e) 29/06/2012
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O.P. N° 100028645 F. X o 0 0 0 1 -41780

La Dra. M arta Inés M aturana de H addad. Juez 
de Io Instancia en lo Civil de Personas y Fam ilia  3o 
N o m in ac ió n . S e c re ta r ía  de la D ra. M aría  L ujan  
G enovese. en los au tos caratu lados: "A lancay. C ar
los vs. R o d ríg u e z . A n a  s /D iv o rc io " . E x p te . \ '°  
203 .716 /07 . cita  a la Sra. Ana R odríguez por ed ic tos 
que se publicarán  por el plazo de dos d ías en el B o le

PAC AIC t i 57

tín Oficial y otro  d iario  com ercial, a fin de q je  orne 
intervención y haga valer sus derechos en este ju ic io  
dentro  de los nueve días de la últim a puDl c id c n .  
bajo expreso apercib im iento  de designársela p a -aq u e  
la represente al Sr. D efensor O ficial Civil rjie por 
turno corresponda. Salta. Jun io  de 2012. Dr:.. V t r ia  
Luján G enovese. Secretaria.

Im p.S  100.00 e) 29/06 y 02D~/ Z0\2

SALTA. 29 DE JU N IO  D E  2012

Sección COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. X o 100028651 . F. X o 0001 -41795

La N ueva C e rrillan a  S.R .L .

Instrum ento de C onstitución: Contrato Social de 
fecha 15 de M arzo de 2012.

Socios: Andrea Paola Lucero. D.X.I. Xo 30.638.220. 
CUIT X o 27-30638220-4 . soltera, de nacionalidad ar
gentina. nacida el 05/05/84. con dom icilio  en Santa Fé 
X o 158. de profesión estudiante: y M ariana G im ena 
Lucero. D.X.I. X o 31.948.529, C U IT X 0 27-3 1948529- 
0. soltera, de nacionalidad argentina, nacida el 10/01/ 
86. con dom icilio  en Santa Fé X o 158. de profesión 
estudiante.

Denom inación: "L aX ueva Cerrillana S.R.L.

Dom icilio Legal y Sede Social: Jurisdicción en la 
Provincia de Salta, actualm ente con sede social en calle 
Caseros X o 994. Salta, Capital.

Duración: 50 años a partir de la fecha de su inscrip
ción en el Registro Público de Comercio.

O bjeto : La sociedad  tiene por objeto  realizar por 
cuen ta  propia, de terceros o asociada a terceros, en el 
país o en el extranjero, las siguientes actividades: Pro
ducción, fabricación y/o elaboración, com pra, venta, 
d is trib u c ió n , im portación , ex portación , fracc io n a
m iento, al por m ayor y/o al por m enor, de pastas 
frescas y/o secas, y de todo producto  a lim enticio  y/
o insum os subsid iario s y/o com plem entarios de d i
cha actividad.

Capital Social: El capital social se fija en la sum a 
de S 200 .000 .00  (Pesos D oscientos M il) div id ido  en
2.000 cuotas de S 100.00 (Pesos C ien) cada una. que 
los socios suscriben e integran en su totalidad con el

aporte de Bienes de Uso. cuyc detalle se adj j r t a  o r , o  
Anexo "I" y form a parte del presente co n trito . ISc'ha 
suscripción y aporte es realizado en un 50%  p e r  rsda 
socio, o sea que cada uno suscribe 1.000 (_’n V il) 
cuotas sociales de S 100.00 (Pesos C ien) cada -.mi e 
integran el im porte de S 100.000.00 (Pesos C ien V il) 
todo en B ienes de Uso.

A dm inistración y R epresentación: La a d n ii is t r a -  
ción. representación y el uso de la firma s.o:ia! será 
ejercida por la so c iaA n d rea  Paola Lucero, quien reves
tirá  el cargo de Socio G erente, representando £ a so
ciedad en todos los actos, activ idades y n e g o c ia  cue 
se realicen y que tiendan al cum plim iento ce  los :~i«es 
sociales. Les queda prohibido com prom eter le n m a  
social en actos extraños al objeto social. Poseen rodas 
las facultades para adm inistrar y disponer de lo ;  t i e 
nes, incluso aquellas para las cuales la Ley roeniere  
poderes especiales conform e el artículo 1.881 ce! C ó
digo Civil y al artículo 9 del Decreto Ley S Vf ó/ b i .  
Pueden en consecuencia  celebrar en nom bre de .a so
ciedad toda clase de actos juríd icos que tiencan í  \ cum 
plim iento del objeto social, entre ellos, operar con los 
bancos y dem ás instituciones de crédito olí d a le ;  .'/o 
privadas, establecer agencias, sucursales y Dt'as Espe

cies de representación dentro o fuera del peís. i.ncliso 
para querellar crim inalm ente o extrajudicialti-íríc . ron  
el objeto y extensión que juzguen  co n v erien te . Los 
socios gerentes constituyen en este acto dom .c lio e s 
pecial en calle C aseros X o 994 de la ciudad de Ea_la. 
Los socios gerentes depositarán en la sociecad er.con- 

cepto de garantía  la sum a de S 5 .000.00 ( P c s d s  Cm co 
M il) cada uno. Los G erentes podrán ser soc o ; o io .  
hasta un m áxim o de dos.

Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de D irierab 'e  de 
cada año.
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CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría. Salta 27/06/2012. Esc. 
Hum berto Ramírez. Secretario Interino.

AVISOS COMERCIALES

Imp. $ 116.00 e) 29/06/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O .P .K 0 100028524 F. N° 0001-41608

LMLABS.A.

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

C onvoquese a los Señores Accionistas de UNILAB
S.A., a la A sam blea G eneral O rdinaria  a celebrarse el 
día 12 de Julio  de 2012. a horas 19.00 en calle Deán 
Funes X o 948 de la C iudad de Salta, a efectos de tratar 
el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos *2* accionistas para firmar 
el Acta de Asam blea.

2.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
Cuadro D em ostrativo de Pérdidas y Ganancias.

3 .- E vo luc ión  del P a trim on io  N e to  con sus N o 
tas, A nexos e Inform e del S índ ico , co rresp o n d ien te  
al 17° E je rc ic io  F in a lizad o  el 31 de D iciem bre de
2011.

4.- En caso  de no reu n ir Q uórum  su fic ien te  para 
sesio n ar estab lec id o  p o r el A rt. 243 de la ley 19550, 
se p ro ced e  en éste  m ism o acto  a la seg u n d a  c o n v o 
c a to r ia  de la A sam b lea  G en era l O rd in a ria  a c e le 
b ra rse  el m ism o d ía  12 de ju lio  de 2012 a las 2 0 ,0 0  
h o ra s  a e fec to  de tra ta r  el m ism o O rden  del D ía, 
A rt. 19 de los E sta tu to s  S o c ia le s  y A rt. 238 de la 
ley 19.550.

Los accionistas deben depositar constancia de las 
cuentas de las A cciones Escritúrales para su Registro en 
el Libro de A sistencia a la Asam blea con tr e s -3  días de 
anticipación en calle Deán Funes 948, conform e a lo 
establecido en el Art. 20 de los Estatutos Sociales Art. 
238 de la Ley 19550.

Dr. Luis ¡VI. ¡VIorrey 
Director 

Dr. Armando Lovaglio  
Presidente Directorio 
Dr. Víctor D. Elias 

Director
Imp. S 200.00 e) 25 al 29/06/2012

O.P. Xo 400001749 F. X o 0004-01206

Ref.: E xpte . N° 27.419 

S a lta  E x p lo racio n es S.A.

(la "S o c ie d a d " )

.M odificación de E sta tu to  - A um en to  de C ap ita l

M ediante Acta de A sam blea O rdinaria  Unánim e 
X o 27, de fecha 06 de D iciem bre de 2.011. los accio
nistas de "Salta Exploraciones S .A .” resolvieron au
m entar el capital de la S ociedad  de la sum a de S
7.715.000 a la sum a de S 8.055 .000 lo que im plica u n ^ f c  
aum ento de S 340.000 (pesos trescientos cuarenta mil) 
m odificando el artículo cuarto de la Sociedad que que
dó redactado de la siguiente manera: "A rticulo Cuarto:
El capital social se establece en la sum a de ocho m illo
nes cincuenta y cinco mil pesos (S 8. 055. 000), repre
sentado por 80.550 acciones o rdinarias nom inativas 
no endosables, de un valor nom inal de cien pesos (S 
100) cada una y un voto por acción. El capital social 
puede ser aum entado hasta el qu ín tuplo  de su m onto 
por decisión de la A sam blea O rdinaria , sin requerirse 
nueva conform idad adm inistrativa, de acuerdo con lo 
dispuesto  por el A rtículo 188 de la ley 19.550. La 
A sam blea solo puede delegar en el D irectorio la época 
de em isión, la form a y las condiciones de pago". Se 
deja constancia que "Argentine Frontier Resources Inc" 
integró el 100%  del capital (es decir la sum a de S 
340.000).

C ER TIFIC O  que por O rden del Señor Juez d e ^ _  
M inas y en lo Com ercial de R egistro A utorizo la p u - ^ ^  
blicación del presente Edicto. Secretaría: Salta. 28 de 
Junio  de 2012. Esc. H um berto Ram írez. Secretario 
Interino.

Imp. S 60,00 e) 28/06/2012

O.P. N° 100028657 F. X o 0001-41811

" P ia ra  del P ila r  S .R .L ."

Inscripción M odificación de C ontrato Social - M o
dificaciones: C láusula Primera: "D enom inación y Do
micilio": C láusula Tercera: "Objeto": Cláusula Sexta: 
"Adm inistración de la Sociedad".

Edicto de publicidad conform e al artículo Io de la 
Ley 21.357/76
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Se comunica que por resolución de Acia de Reunión 
de Socios de fecha 15 de Julio de 2.011. los Socios: 
Irene Cristina Ríos. D X IX 0 26.485.105: Sebastián Ariel 
Ríos. DNI X o 24.691.065 y Luis Gonzalo Ríos Costa. 
DXI X o 35.778.672. resolvieron la M odificación de 
Contrato Social. C láusula Primera: Tercera y Sexta, las 
que quedan redactadas de la siguiente manera:

Primera: Denom inación y Dom icilio: "La sociedad 
se denom inará en adelante "Piara del Pilar Sociedad de 
Responsabilidad Limitada" con dom icilio legal y social 
en la Jurisdicción de la Provincia de Salta. Por resolu
ción de los socios, la sociedad podrá establecer sucursa
les. locales de ventas, representaciones o agencias en 
cualquier parte del país o del extranjero, asignándoles 
capital o no. para su giro comercial".

Tercera: Objeto: "La Sociedad tendrá como objeto 
com ercia l la cría  in ten siv a  de po rc inos, faenado , 
com ercialización (com pra, venta, distribución, finan
ciación) y exportación e im portación de productos y/o 
derivados o subproductos de porcinos; elaboración de 
alim entos relacionados: elaboración de em butidos y 
chacinados. sea por su propia cuenta, o asociada a otra 
empresa o de terceros independientes, tanto en el terri
torio nacional como en el extranjero. Para ello la socie
dad tendrá plena capacidad ju ríd ica  para realizar todos 
los actos relacionados con su objeto social".

Sexta: Administración de la Sociedad: "La dirección, 
gerencia y adm inistración de la Sociedad estará a cargo 
de un socio o de un tercero designado a tal fin. El Geren
te tendrá amplias facultades para administrarla, pudien- 
do realizar en nom bre de la sociedad todos los actos y 
contratos que se relacionen directa o indirectamente con 
el objeto social, incluso los actos previstos en los artí
culos 1.881 del Código Civil y 9o del Decreto 5965/63. 
pudiendo presentarse ante las autoridades nacionales, 
provinciales o m unicipales, m inisterios públicos, ban
cos oficiales o privados, instituciones de crédito, cajas 
de jubilaciones. A F lP y  sus delegaciones, etc., para rea
lizar cuantos trám ites sean necesarios, y en fin cuantos 
más actos sean necesarios para el mejor logro del objeto 
social, siendo ésta enum eración tan solo enunciativa y 
no limitativa. Al socio Gerente le estará expresam ente 
prohibido com prom eter la firma social en garantías o 
negocios ajenos a la misma. La disposición o constitu
ción derechos reales sobre los inm uebles de propiedad 
de la sociedad, deben ser efectuados por los socios en 
forma conjunta. La rem uneración del Gerente será del 
25%  de las utilidades del ejercicio, y se imputará a gas

tos del ejercicio en que se devengue, p jd ien d o  recibir 
anticipos mensuales a cuenta. En caso de fallecimiento, 
enferm edad o vacancia del cargo de Socio - Gerente, 
asum irá de forma inmediata, sin necesicad de convocar 
a reunión de socios, un representante que será designa
do entre los herederos.

El Gerente prestará una garantía de S 5.000,00 (Pe
sos C inco mil), en un pagaré a la Vista, el que se depo
sitará en la caja de la Sociedad. A Continuación y en éste 
m ismo acto se designa en calidad de Siocio Gerente al 
Socio Sra. Irene Cristina Rios. quien manifiesta su con
formidad y aceptación del cargo y ejercerá el mismo por 
todo el térm ino de duración de la sociedad.

El designado Socio Gerente, fija dom icilio especial 
en Avenida del G o lf X o 549. B° Tres Cerritos de la 
ciudad de Salta, Provincia de Salta. En caso de producir
se la im posibilidad o cese en sus funciones del Socio 
Gerente designado, los socios podrán en su caso desig
nar un sustituto en el cargo referido. in :lu so  un tercero 
no socio que desempeñe el cargo en calidad de Apodera
do Gerente, con idénticas a tribuciones)' facultades".

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Comercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría. Salta 28/06/2012. Esc. 
Hum berto Ramírez. Secretario Interino.

Imp. S I  40,00 e) 29/06/2012

O.P. X o 100028652 F. X o 0001-41796

Romar Inversiones S.A.

Inscripción del Directorio

Rom ar Inversiones S.A. com unics que por resolu
ción de Asamblea General Ordinaria X c 3 de fecha 29 de 
O ctubre del año 2.009 ha sido designado, por un perío
do de tres ejercicios com o Presidente del D irectorio de 
la Sociedad el Señor Rodrigo C átulo M arcuzzi, D.X.I. 
X o 24.875.906. y como director suplente el señor Fran
cisco Alejandro M asciarelli, D.X.I. X o 28.026.983, am 
bos con dom icilio especial en calle Lavalle X o 86 de la 
ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Comercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta  28 ce  Junio de
2012. Esc. Hum berto Ramírez. Secretario Interino.

Imp. S 60.00 e) 29/06/2012
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Sección GENERAL

ASAMBLEAS

O.P. N° 100028661 F. N° 0001-41815

C en tro  de la T erce ra  E dad  "S ig lo  X X I" - Sa lta

ASAM BLEA G EN ER A L EXTRAORD INARIA

El Centro de la Tercera Edad "Siglo XXI" convoca a 
todos sus asociados a Asamblea General Extraordinaria a 
realizarse el día 20 de Julio de 2012 a Hs. 18:00, en el local 
sito en Calle General Paz N° 970. para tratar lo siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del acta de la sesión anterior y su consi
deración.

2.- Designación de dos socios para refrendar el acta 
de asamblea.

3.- Reforma del estatuto social.

Transcurrida una hora de la fijada en la convocatoria 
sin obtener quorum , la A sam blea sesionara con el nú
mero de socios presentes.

Julio E. Espinosa  
Secretario 

C on sta n c ia  Z e ba l lo s  
Presidenta

Imp. S 25,00 e) 29/06/2012

O.P. N° 100028660 F.N° 0001-41815

C en tro  de la T ercera  E dad  "S ig lo  X X I" - Sa lta  

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro de la Tercera Edad "Siglo XXI" convoca a 
todos sus asociados a Asam blea General O rdinaria a 
realizarse el día 20 de Julio de 2012 a Hs. 18:00, en el 
local sito en Calle General Paz N° 970, para tratar lo 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Lectura del acta de la sesión anterior y su consi
deración.

2.- Designación de dos socios para refrendar el acta 
de asamblea.

3.- Lectura, consideración de la M emoria, Inventa
rio, Balance General, C uenta de Gastos y Recursos e

Informe del Organo de Fiscalización, C orrespondiente 
al ejercicio 2007, 2008, 2009, 2010 y 2 0 1 1.

4.- Renovación de autoridades por vencim iento de 
mandato.

Transcurrida una hora de la fijada en la convocatoria 
sin obtener quorum , la A sam blea sesionara con el nú
m ero de socios presentes.

Julio E. Espinosa  
Secretario

C onstancia  Z e b a l lo s  á
Presidenta

Imp. S 25.00 e) 29/06/2012

O.P. N° 100028658 F .N °0 0 0 1 -4 1 8 I2

C e n tro  Vecinal C a stañ a re s  200 V iviendas - Salta

ASAM BLEA GENERAL EXTRAORDINARIA N° 9

La Com isión Directiva del Centro Vecinal Castaña
res 200 Viviendas, según el Art. 39 Inc. b) del Estatuto 
Social y Acta de fecha 12/06/2.012 convoca a sus Aso
ciados a la Asam blea General Extraordinaria N° 9, a 
llevarse a cabo el día M artes 24 de Julio de 2.012, a 
horas 18,30 en su Sede Social - Salón de Usos M últi
ples de Avda. M acapillo N° 250, esqu ina Avenida. 
Jasim aná, de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Designación de dos Socios para su firma.

3.- Lectura y consideración: M em oria. Inventario, 
Balance Gral., Estado de Resultados, e Inform e del Or
gano de Fiscalización, correspondiente al Ejercicio Eco
nóm ico n° 19, vencido el 3 1 de Diciem bre de 2.011.

4 . - Actualización de la cuota social mensual.

Observación: De acuerdo al Art. 41 del Est. Social, 
se esperará una hora después de la convocada, si antes 
no se ha reunido la mitad más uno de los socios con 
derecho al voto.

Nelly María López  
Secretaria 

Esteban Lafuente  
Presidente

Imp. S 25.00 e) 29/06/2012
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O .P .N 0 100028654 F. N° 0001-41798

C en tro  Vecinal V illa T ran q u ila  
G en era l G üem cs - S a lta

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

C onvócase  a to d o s los aso c iad o s del C en tro  Ve
cin a l V illa T ran q u ila  de ésta  c iudad , a la A sam blea 
G eneral O rd in a ria  que se llevará  a cabo  el día 29 de 
Ju lio  de 2012 , en la Sede Social de la Institución , 
sito  en calle  R ioja esq u in a  C oronel P ringles. Barrio 
Villa T ran q u ila  a p a rtir  de hs. 17:00, a fin de tra tar 
el sigu ien te

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de la Memoria. Estado 
de Situación Patrimonial, Estado de Resultados. Estado 
de Flujo de Efectivo. Estado de Evolución del Patrim o
nio Neto, Informe de la Sindicatura e Informe del Audi
tor, por los ejercicios económ icos N° 24. 25, 26 y 27 
cerrados el 30 de Setiembre de 2 008 ,2009 .2010  y 2 0 1 1 
respectivam ente.

2.- Consideración del valor de la cuota societaria.

3.- Renovación Total de la Com isión Directiva y 
Organo de Fiscalización.

4.- Elección de dos (2) asam bleístas para firmen el 
A cta de Asam blea juntam ente con el Presidente y Se
cretario.

Asim ism o se inform a que de conform idad con lo 
previsto en el Estatuto vigente, la Asam blea se celebra
rá válidamente sea cual fuere el núm ero de socios pre
sentes. una hora después de la fijada en la convocatoria, 
si antes no se hubiere reunido la mitad mas uno de los 
socios con derecho a voto.

D om ingo  Soto  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 29/06/2012

O .P .N 0 100028649 F.N° 0001-41793

C lu b  de J a rd in e r ía  "S an  F iac re "  - Salta  

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

El Club de Jardinería "San Fiacre". Personería Jurí

dica N° 031-05 - LegajoN0 54-7939-05, convoca a Asam

blea General Ordinaria de socios para el día 28 de Junio 
de 2012 a horas 17 en la calle Am eghino 1693 de esta 
ciudad para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración y aprobación de los Estados Con

tables de los ejercicios económ icos de os años 2010 a 

2011.

2 .- M em orias e In form es del O rg an o  de F iscs-

1 ización .

3.- Elección de nuevas autoridades.

Transcurrido el plazo de treinta rrinutos después 
de la fijada en la convocatoria, la Asam blea sesionasá 

con los socios presentes.

Marta Tobar de Wierna  
Secretaria 

Juan Carlos Latriglia  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 29/06/2012

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. N ° 100028642 F. N° 0001 - 4 1778

C ro n o g ram a  E lectoral

C lub  El C írcu lo

P erso n ería  Ju r íd ic a  Xo 1427/C /l

Elecciones 15 de Ju lio  de 2012

1 de Julio Exhibición del Padrón Definitivo

3 de Julio Fin del Periodo de tacha del Padrón Defi
nitivo.

5 de Julio Fin de Reserva de Lista :on la A dhesitn  
del 5%  de los Em padronados y D esignición  de A pode

rados.

7 de Julio Presentación de Lista de Candidatos.

9 de Julio Fin del Periodo de Tachan de Candidatcs.

10 de Julio Aprobación de Lista de Candidatos.

12 de Julio A probación de Boletas Electorales.

15 de Julio Elecciones

Se establece las hs. 21.00 para el aum piim iento de 
los plazos.

Luis Herrero
Presidente J. E.

Imp. 5 50,00 e) 29 /06 /20 :2
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RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N ° 100028670

Saldo anterior Boletín S 369.827,40

Recaudación
Boletín del día 28/06/12 s ■ 4.424,80

TOTAL s 374.252,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O .P .N ° 400001755

Saldo anterior Boletín S 72.670,00

Recaudación
Boletín del día 28/06/12 S 1.885.00

TOTAL S 74.555,00

D E C R E T O  R E G L A M E N T A R IO  N° 3663 del 6 de S ep tiem bre  de 2010 

C A P IT U L O  IV4
D e las P ublicaciones, S uscrip c io n es , Venta de  E jem plares, Fo tocop ias, D ig ita lizac iones y o tro s  servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efec to s  de las pub licac iones que deban d ifundirse  regirán las sigu ien tes d isposiciones:
a) Los tex tos o rig inales o  fo tocopias au ten ticad as  que  se  presenten  para  ser pub licados en el Boletín O ficial, deben  encon trarse  en form a co rrecta  

y  legible, a fin de  ev ita r cualqu ier inconven ien te  que  pudiera  ocasionarse  en la im presión , com o asi tam bién  deb idam ente  foliados y  firm ados por 
au to rid ad  com peten te . Los m ism os deb e rán  ingresar, indefectib lem ente , el d ía hábil an te rio r al de su publicación , den tro  del horario  de a tención  al 
público. Los que  no se hallen  en tales co n d ic io n es, serán  rechazados, b) La publicación  d e  actos y /o  docum entos públicos se  efec tuará  tan p ron to  com o 
sean  rec ib idos, ten iendo  en cuenta  la fac tib ilidad  de  im presión . A tales e fectos en lo concern ien te  a las d ependencias públicas, cada M inisterio  o 
R epartic ión , a rb itrará  los m edios necesa rio s  para  rem itir al B oletín  O ficial, puntualm ente  y b a jo  recibo , las cop ias de los av isos o ac to s  adm inistrativos 
que requieran  se r  publicados, c) L as p u b licac io n es  se  efec tuarán  previo  pago  y se ábonarán  según las tarifas en v igencia, a excepc ión  de  las que 
p resen ten  las repartic iones nacionales, p ro v in c ia les  y m unicipales, las cuales podrán  publicar sus av isos m ediante el Sistem a “ Valor al C o b ro ’’ (A rt. 
7o) y  de las pub licaciones sin cargo  según reg lam en tación  vigente (A rt. 8o).

Art. 8°.- L os O rgan ism os d e  la A dm in istrac ión  Provincia l, son las resp o n sab les  de  rem itir, en tiem po y  form a, al Boletín O ficial todos los 
d ocum entos, ac to s  y  av isos que requieran  public idad .

Art. 9°.- La prim era  publicación de los av iso s  d ebe  se r  con tro lada por los in te resados a fin de p oder sa lv a r  en tiem po oportuno  cua lqu ier erro r e i^  
que se  hubiere  incurrido . P osteriorm ente  no  se adm itirán  reclam os. Si el erro r fuera im putable a la repartic ión , se  publicará  “ Fe de E rrata”  sin cargo, 
ca so  con trario  se  sa lvará  m ediante  “ Fe de  E rra ta”  a co s ta s  del in teresado.

Art. 10°.- F inalizado el c ierre  de C a ja , el im porte  ab o n ad o  por publicaciones, suscripciones, ven tas de e jem plares, fo tocopias, co p ias  d ig ita lizadas 
sim ples y  au ten ticadas  u o tro s  serv icios que p res te  el organ ism o, no podrá  se r  rein teg rado  p or ningún m otivo, ni podrá  se r  ap licado a o tro s  concep tos, 
en virtud de lo norm ado  por A rticu lo  21 de  la Ley de C on tab ilidad  de la Provincia  de Salta.

Art. 110.- S u scripciones con cargo
‘ El Boletín Oficial se distribuye por correo , p o r e-m ail y  por Internet, y  se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del im porte de 

la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (via e-m ail y  Pagina W eb) no incluyen anexos, ni 
separatas ed itadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. R ealizado el convenio  de suscripción, com enzará a aplicarse  el prim er 
día hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A n tes del vencim iento  de la suscripción , el Boletín  deb erá  com unicar el m ism o al in te resado  a fin de que  pueda  m anifestar, su continuidad  o 
no  con el serv ic io  p restado , b ) C uando  un su scrip to r so lic ite  e jem plares de ed ic iones an teriores, a la fecha d e  su suscripción  deberá  ab o n ar por los 
m ism os la tarifa vigente al m om ento  d e  la so licitud , c) La suscripción  no incluye las sep ara tas , ni ed ic iones especiales.

Art. 13°.- Venta de  E jem plares, S ep a ra ta s  y  Ed iciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo  a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: Boletín Oficial*' y ''Entregado: 

Boletín O ficial”  en  la Factura o  Recibo Sin C argo  correspondiente, b) El pago de las publicaciones no  incluyen el ejem plar donde se publicó  su aviso, 
por lo cual el usuario d eberá  abonar de  acuerdo  a la tarifa vigente la adquisición de un ejem plar, c) La Separata  se abonará en forma independiente al ejem plar 
del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y  C o p ias  D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocop ias sim ples y  au ten ticad as , prev io  pago de las tarifas eñ v igencia, ún icam ente  de:
a) Instrum entos con tend idos en B oletines O ficia les ago tados, b ) Instrum entos publicados en el Boletín O ficial en fonna  s in te tizada, e) A nexos 

que form an parte  de Instrum entos lega les y  que  no estén  publicados en el Boletín , d) Legislación  con ten ida en Tom os de A nales de L egislación 
A rgentina , s iem pre y  cuando  estén  d isp o n ib les  en e s te  organism o, e) C opias d ig ita lizadas de  los B oletines O ficia les ago tados que estén  disponib les.


